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Los GRANDES reformadores Martín Lutero y Juan Calvino no se considera- 
ron filósofos ni políticos, sino antes que nada, y después de todo, teólogos 
y estudiosos del Verbo divino. Por consiguiente no debemos pedirles que 
nos presenten una filosofía política completa ni una teoría general de la po- 
lítica, pues ellos no creyeron que ésta fuese la tarea para la cual fueron lla- 
mados. Mas la Reforma de la Iglesia exigía la formulación de una posición 
fmlúgica general, y ésta incluía, de manera inevitable, algunas afirmaciones 
centrales acerca de la política y de la filosofía política. Y, quisiéranlo o no, 
ambos reformadores se vieron obligados a dar muchos consejos políticos 
concretos en situaciones prácticas y a participar ellos mismos en una activi- 
dad política en que sus opiniones políticas fueron elaboradas y tuvieron 
que ponerse a prueba. Ellos consideraron que sus afirmaciones en materia 
de política se derivaban directamente de sus premisas teológicas y de una 
misma fuente, las Sagradas Escrituras. Sólo es posible interpretar adecuada- 
mente su enseñanza política a la luz de su teología, pues nunca pensaron 
que se le examinara por separado. 

Su primer interés en cuestión de política es definir su esfera apropiada y 
relacionarla con su contexto, pero es imposible trazar el límite entre teología 
y filosofía política sin decir mucho acerca de ambas; y aunque Lutero y 
Calvino tomaron como punto de partida la teología bíblica, inevitablemente 
tienen mucho que decir acerca de la naturaleza y de la función de la política. 
Analizan temas tales como el lugar del gobierno secular en relación con el 
plan de salvación de Dios; el nexo entre el pecado y la autoridad temporal; la 
relación de la ley divina, la ley natural y del derecho positivo; las múltiples 
implicaciones de la doctrina cristiana del hombre; la Iglesia y el Estado; los 
límites del poder político; los deberes mutuos del gobernante y de sus súb- 
ditos, etcétera. En resumen, al menos rozan la mayor parte de las grandes 
cuestiones de la filosofía política, aunque a veces sólo para mostrar cuáles 
son los instrumentos útiles -la razón, la tradición, la experiencia, la con- 
ciencia o las sagradas Escrituras- para tratar algún problema particular. 

Lutero y Calvino se encuentran en polos opuestos en lo tocante a su ca- 
rácter y su expresión. Lutero es brillante, vivo, impulsivo, inmensamente 
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ameno; con frecuencia exagera su auténtica posición o contradice lo que ha- 
bía dicho antes, para aclarar enérgicamente un punto determinado. No es- 
cribió una exposición general de su teología, y su enseñanza política debe 
recabarse de los "escritos para los tiempos", tratados teológicos, comenta- 
rios, sermones y hasta himnos. A pesar de algunas contradicciones flagrantes 
y exageraciones, existen una profunda unidad y una coherencia subyacentes 
en su pensamiento; su teología de la política es muy cuidadosamente elabo- 
rada, en términos generales congruente aunque a veces expresada en formas 
engañosas. Calvino es más reservado, lúcido, seco y sistemático en sus es- 
critos. Sus I r ~ s t ~ t ~ i t o s  de la religión cristintza, escritos por vez primera cuando 
sólo tenía 25 años, pero revisados y aumentados en ediciones sucesivas hasta 
1559, es una de las obras de teología sistemática más grandes y que mayor 
influencia han ejercido en todos los tiempos. En su forma final, es la declara- 
ción definitiva de su teología, aunque pueden añadirse muchos detalles 
tomados de sus voluminosos sermones, conferencias, comentarios y corres- 
pondencia. A pesar de ciertas significativas diferencias teológicas y políticas, 
Lutero y Calvino concuerdan en términos generales. Aceptan las mismas 
autoridades, adoptan casi el mismo método, y la estructura y la mayoría de 
las conclusiones de su pensamiento son lo bastante similares para que poda- 
mos tratarlas en conjunto, señalando las diferencias que vayan surgiendo. 

A. LA BASE DE UNA TEOLOGiA DE LA POLfTICA 

1. La jujtificación por la fe 

La raíz y el núcleo de toda teología reformada es la doctrina de la justifi- 
cación por la sola fe. Todo esto es distintivo en la enseñanza de Lutero, yla 
Reforma puede remitirse a una convicción de la radical perversidad del 
hombre y su total enajenación de Dios, por causa de la inmensidad de su 
pecado, junto con un rechazo de las soluciones por entonces aceptadas al 
problema del perdón y la reconciliación. Los reformadores fueron mucho 
más allá de la simple denuncia de los más obvios abusos del sistema de 
indulgencias, y negaron los términos mismos en que el problema del peca- 
do y la redención estaba siendo planteado en la Iglesia católica. 

Lutero y Calvino creen en la total depravación del hombre. Con ello no 
quieren decir que nada que el hombre pueda hacer será posiblemente "bue 
no" en el sentido aceptado del término, sino, antes bien, que aun cuando 
sean a ojos de los hombres "buenas obras", son patética y totalmente inade 
cuadas cuando se les mide con la norma de justicia que Dios exige a Sus sep 
vidores. El mal que hacemos es la expresión normal de nuestra corrompida 
naturaleza humana, y es de nuestra exclusiva responsabilidad; pero cual. 
quier bien que hiciésemos sería de Dios actuando por medio de nosotros, un 
don de la libre gracia de Dios, cuyo mérito no podemos arrogarnos. Es ndícu- 
lo pensar siquiera en alegar nuestras buenas obras ante Dios Todopoderoso, 

porque son irremediablemente triviales en vista de la condenación de nues- 
j tro pecado que exige la justicia divina; ellas mismas, sin excepción, están 

manchadas con nuestra corrupción y perversidad; y además, en la medida 
i en que son buenas, su bondad es de Dios y no nuestra. Todos los hombres se 

hallan igualmente bajo la condenación de Dios. "Ni siquiera los santos", 
; ~ i b i ó  Calvino, "pueden hacer una obra que, si se le juzga por sus méritos, 
f no merezca la condenación".l El perdón y la paz con Dios no pueden ser ga- 

nados o conquistados por nada que el hombre pueda hacer. 
E - Los reformadores rompen con la tradición medieval, no sólo en su plan- 
5 teamiento más radical del problema del pecado y de la condición caída del 

hombre, sino también en la solución que presentan. Quedamos justificados 
; ante Dios, afirman, no por las obras o por los méritos de los santos dispen- 

sados por medio de indulgencias, sino por solafide, sólo por la fe. Y la fe es 1 
un don de Dios, no algo que el hombre pueda crear por sí mismo. Esto no 
significa simplemente que el hombre deba aceptar ciertas afirmaciones doc- 
irinales sino, antes bien, que su único recurso al enfrentarse al juicio de Dios 
es reconocer su total desamparo y la completa justicia de la condena lanza- 
da sobre él y luego, echando todos sus pecados sobre Cristo y dependiendo 
de Su obra, aproximarse al trono de la Gracia envuelto en la "santidad aje- 
na"2 de Cristo mismo. Nuestra justificación es un don no merecido, gratui- 
to, ante el cual todo lo que hubiésemos podido hacer simplemente sería ina- 
plicable. La única justicia del hombre que no se esfuma en presencia de Dios 
es la "justicia pasiva", dada en forma gratuita por Dios con la fe. 

2. La autoridad de las Escrituras 

Al argüir todo esto, Lutero y Calvino se encuentran retornando a las ense- 
fianzas de San Pablo y de San Agustín y rechazando virtualmente toda la 
blogía medieval de Pelagio, es decir, creyendo que el hombre puede en 

. cierto sentido ganarse la salvación por sus propios esfuerzos. Este rompi- 
miento con el escolasticismo ante el problema de la justificación es el punto 
de partida del pensamiento teológico reformado. Lutero está apartándose 

: de todd la tradición teológica medieval cuando, desde 1517, puede escribir: 
"Es falso decir que la voluntad puede, por su naturaleza, conformar el pre- 
cepto correcto [...l. Debemos conceder que la voluntad no es libre de esfor- 
zarse hacia lo que se ha declarado bueno f . .  . l .  El hombre es por naturaleza 
incapaz de desear que Dios sea Dios. De hecho, él mismo disea ser Dios, y 
no desea que Dios sea Dios."3 

Esto lo lleva directamente a una cuestión más académica: "Virtualmente 
íoda la Etica de Aristóteles es la peor enemiga de la Gracia l...], Ninguna for- 

1 luan Calvino. [m. .  111. xiv. 9. 
l ~ a r t i n  ~u t e ro ,  Comnientary 011 Galntinns, comp. P. S .  Watson (Londres: James Clarke & Co., 

1953), pp. 39, etcétera. 
3 Lutero, Disputation agninst Scliolastic Thrology, Cláusulas 6,  10,17, AE, XXXI, 4 cs. 
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ma silogística es válida cuando se aplica a términos divinos [...l. Todo 
Aristóteles es a la teología lo que la oscuridad es a la luz."4 

El no tomar en cuenta con la debida seriedad la condición caída del hom- 
bre, arguyó Lutero, había hecho que los teólogos dependieran en exceso de la 
razón. La auténtica distinción y el contraste entre la revelación y la razón, 
la teología y la filosofía, se había perdido por ejemplo en la síntesis tomista. 
La razón había sido considerada, al menos en algunas de sus operaciones, 
libre de todos los efectos de la Caída y la naturaleza y la Gracia habían pareci- 
do complementarias, evadiendo así el problema de que la única naturaleza 
que podemos conocer es una naturaleza caída, una naturaleza en rebelión 
constante contra la Gracia. La redención de  la naturaleza exige la restau- 
ración de su condición incorrupta, no su realización mediante al añadido de 
una "sobrenaturaleza". Lutero se muestra sustancialmente de acuerdo (en la 
relación de la razón y de la revelación) con Occam y con los nominalistas, 
pero acaba por rechazarlos también a ellos como pelagianos que "no sólo han 
ensombrecido el Evangelio sino que se lo han llevado, y han enterradoa 
Cristo por completo",5 como resultado de una visión no bíblica de las pw 
tencialidades del hombre. 

Si la razón no puede darnos medios adecuados para tratar las cuestiones 
de la divinidad, ¿qué queda de la teología? ¿Debe desaparecer la Reina de las 
Ciencias, no dejando nada sino un informe pietismo? La respuesta de los 
reformadores es inequívoca: la única norma de la verdad teológica debe ser 
la Palabra revelada de  Dios, tal como se expresó por medio de las Sagradas 
Escrituras del Antiguo y del Nuevo Testamento. Sólo así podrá la teología 
dejar de depender de la naturaleza caída o de la razón corrompida. Ni la tra- 
dición de la Iglesia ni la filosofía humana pueden hacer frente a las Sagradas 
Escrituras. La teología reformada debe ser una teología bíblica, que básica- 
mente no es otra cosa que la exposición de la clara enseñanza de las Escri- 
turas. Calvino, por ejemplo, dijo en sus Institutos que éstos pretendían ser 
simplemente "la suma de lo que vemos que Dios desea enseñamos en Su pr?. 
labraU.6 La autoridad de las Escrituras es garantía de sí misma, pues "mue 
tra cual clara prueba de su verdad, como las cosas blancas y negras lo hacen 
de su color, o como !as cosas amargas y dulces lo hacen de su caborU,7y esta 
autoridad queda además garantizada al creyente por la acción del Espíritu 
Santo en su corazón. El claro sentido de las Escrituras es evidente a cualquier 
hombre justo, no una interpretación alegórica o espiritualizada, que es la 
regla suprema de la vida y de la doctrina. Los reformadores acusan a sus ad- 
versarios no sólo de introducir autoridades ajenas en la teología, además de 
las Escrituras, y de subordinar la Palabra de Dios al juicio de  la Iglesia, sino 
tambi6n de negarse a atenerse a su claro sentido, y en cambio, de tratar la 
Biblia "como si fuese una nariz de cera, de la que se puede tirar a voluntad.8 

4 [bid., Cldusulas 41,47, 50. 
5 Lutero, Cnlatinis, p. 130. 
6 Calvino, lJrólogo a la edición francesa de los Institiites 
7 Calvino, Ins., 1. vii. 2. 
8 Lutero, PE, 1,367. 
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Rectamente interpretada, afirman los reformadores, toda la Biblia demues- 
tra ser una unidad de testigos a la revelación de Dios en Cristo, libre de 
oscuridades y de ambigüedades.9 

Hay una distinción entre Lutero y Calvino en su doctrina de las Escritu- 
ras, pero en ninguna parte aparece explícitamente formulada, y sólo se le 
puede captar en términos generales, por sus diferentes enfoques a la exé- 
gesis. Cuando Lutero trata de encontrar una norma de vida en las Escrituras, 
tiende a interpretar esto negativamente: las Escrituras fijan los límites den- 
tro de los cuales debe buscarse una guía positiva en la razón, la tradición o 
la historia. La principal misión de las Escrituras es llamar a los hombres a la 
salvación en Cristo, pero en lo tocante a la vida en este mundo su preocupa- 
ción opera en gran parte negativamente, y debe ser complementada para 
obtener una ética adecuada. Calvino, por su parte, busca en las Escrituras 
una pauta inequívocamente positiva de vida y de acción. Mientras que, según 
Lutero, las Escrituras señalan una relación con Cristo que puede expresarse 
en muchos modos de vida, en cambio Calvino tiende a buscar la única e in- 
mutable regla de la obediencia cristiana. Sin embargo, esta distinción en la 
doctrina de las Escrituras está lejos de ser absoluta, y no se le debe exagerar. 
Una diferencia muy similar puede encontrarse más claramente expresada 
en los distintos enfoques de los dos reformadores a la cuestión de los "usos 
de la Ley" (véase). Sin embargo, este desacuerdo probablemente sea una de 
ias causas del mayor radicalismo de la preocupación de Calvino por la for- 
ma y los efectos de la Iglesia y del Estado, y de la mayor deferencia que en 
atas cuestiones muestra Lutero hacia la razón y la tradición. 

Aunque sólo fuera porque la Biblia contiene una multitud de pasajes que 
tratan de la política, es obvio que Lutero y Calvino, como teólogos bíblicos, 
deben tener una doctrina política para exponer la enseñanza de la Escritura 
en cuestiones de gobierno, obediencia, etc., y relacionar esto con los proble- 
mas de su época. Ni Lutero ni Calvino pretenden ser pensadores originales. 
Seconsideran simplemente testigos de la verdad que está ante los ojos de 

- todas los hombres en las Sagradas Escrituras. Como ven las cosas, están lla- 
mados simplemente a mostrar los pasajes pertinentes a cada cuestión y a 
explicar, relacionar y exponer tales pasajes en relación con las necesidades 
del momento. En cuestiones de política y del gobierno de la Iglesia, la nece- 
sidad más apremiante consiste en recuperar el antiguo, auténtico y apostóli- 
co ordenamiento, y para esto la Biblia es la única guía. 

3. Jllst@ación y ética 

A menudo se ha dicho que la doctrina de la justificación por la sola fe, con 
su rechazo de la validez ante Dios de los juicios humanos de valor hace im- 
posible toda consideración seria de la ética y de la política. Si en último aná- 

9 Lutero, The Bondnge of the Will, 
Co., 1957), pp. 70-74. 

trad. J. 1. Packer y D. R. Johnson (Londres: James Clarke & 
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lisis (es decir, en la presencia de  Dios) las obras buenas no pueden tener 
mérito, ¿para qué ser bueno? ¿No ha quedado destruida, de hecho, toda la 
base de la moral? 

Nada de eso, sino todo lo contrario, es la respuesta de los reformadores. 
Cuando un hombre sabe que está justificado por la sola fe, su fe por fuerza 
"se virelve activa en el amor" a su prójimo. "No nos volvemos justos hacien- 
do cosas justas sino que, habiendo sido creados justos, hacemos cosas jus- 
tas."lo Los reformadores nunca interpretan la fe como un simple asenti- 
miento pasivo a una serie de proposiciones. 

Por tanto, cuando alguien dice que las buenas obras quedan prohibidas cuando 
predicamos la sola fe es como si yo dijese a un enfermo: "Si tuvieras salud, ten- 
drías el uso de todos tus miembros, pero sin salud, las obras de todos tus miem- 
bros no son nada"; y quiso inferir que yo había prohibido el uso de todossus 
miembros; mientras que por el contrario yo quise decir que antes debe tener 
salud, con la cual podrá usar todos los miembros. Así, la fe debe ser en todas las 
obras como el maestro o el capitán, o no son absolutamente nada." 

Las obras del hombre de  fe son de especial valor porque son desintere- 
sadas; sinre a Dios y a su prójimo por sí mismos, no porque espere ganar así 
la salvación. 

Y las normas éticas no son abrogadas. Aunque no tocan la cuestión de la 
salvación, sin embargo son dadas y establecidas por Dios con un propósito, 
y hay otra esfera - e l  mundo- en que su validez no es menoscabada. Lo jus- 
to de  quienes están justificados es, en palabras de Lutero, "una justicia pasi- 
va", algo con que podemos estar dotados, pero que nunca nos ganamos. Mas 
también hay una justicia activa, no menos necesaria y ordenada por Dios 
pero confinada, por decirlo así, a la esfera de este mundo. El hombre justifica- 
do es aceptado por Dios en Cristo coiizo justo, pero importa recordar que esto 
no lo limpia de pecado ni lo hace moralmente perfecto a ojos de los hombres, 
aunque la justificación, desde luego, siempre lucha por expresarse en actos 
de amor. El cristiano -y el estadista cristiano- vive en dos reinos, y en 
ambos debe servir a Dios, aunque de  diversas maneras. Debemos hacer aho- 
ra una consideración más plena de la enseñanza de los reformadores acerca 
de estos "dos reinos", ya que ocupa lugar central en su pensamiento político. 

B. LCX DOS REINOS 

1. La doble ciudadanía del hoirlbre 

El hombre es súbdito de dos reinos, según Calvino y Lutero. 1 

Observemos que en el hombre el gobierno es doble: el uno es espiritual, porel 
cual la conciencia se prepara a la piedad y al culto divino; el otro es civil, por el cual 

10 Lutero, Dispil!otioii npitist  Schoiastic Thcolosy, Cláusula 40, AE, XXXI, 4 ss 
11 Lutero, A Trciitisr ofGood Wurkr, PE,  1, 199. 
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el individuo es instruido en aquellos deberes que como hombres y ciudadanos 
estamos obligados todos a cumplir. A estas dos formas suelen darse los nombres 
no inapropiados de jurisdicción espiritual y jurisdicción temporal, dando a enten- 
der que la primera especie se refiere a la vida del alma, mientras que la última se 
relaciona con las cosas de la vida actual, no sólo el alimento y el vestido, sino la 
promulgación de leyes que exigen que un hombre viva entre sus semejantes con 
pureza, honorabilidad y moderación. La primera tiene su sede en el alma, la se- 
gunda sólo regula la conducta externa. A la primera la llamamos el reino espiri- 
tual, y a la otra el reino temporal.12 

El hombre, en suma, pertenece a la vez a la tierra y al cielo, a lo temporal 
y a lo eterno, sometido a la ley secular y recipiente del Evangelio eterno, un 
ser capaz tanto de razón cuanto de fe. En el reino espiritual es enteramente 
libre, en el reino temporal se encuentra sometido por completo. Es al mismo 
tiempo miembro de la Iglesia, Cuerpo eterno de Cristo y súbdito de la auto- 
ridad temporal de magistrados y leyes seculares. Se le instruye en el reino 
temporal en gran parte por la razón, la tradición y la autoridad de los gran- 
des espíritus del pasado, y en el reino espiritual por la Palabra de  Dios, re- 
gistrada en las Sagradas Escrituras. 

La clara distinción de estos dos reinos es una de  las tareas primarias y 
continuas de la teología, pero está lejos de ser fácil. Los dos reinos no son 
simplemente la Iglesia y el Estado, como lo habían sugerido muchos pensa- 
dores medievales. El no saber distinguir o el hacer una división errónea 
produce confusión y desastre en ambos reinos, como lo veremos con mayor 
detalle. "El que pueda juzgar rectamente entre la ley y el Evangelio que dé 
gracias a Dios y sepa que es un auténtico teólogo."l3 

2. La relación de los dos reinos 

Aunque se deben distinguir claramente los dos reinos, no pensemos que no 
tienen relación entre sí o que son, en absoluto, independientes y autosufi- 
cientes. Así como Escocia e Inglaterra estuvieron, entre 1603 y 1707 (salvo 
en el período Cromwelliano) unidas en la persona de  la Corona mientras 
retenían sus gobiernos separados, así los reinos espiritual y temporal, 
aunque distintos uno de  otro, tienen el mismo soberano. Ambos son reinos 
de Dios, ambos son expresión de  Su amor y cuidado de  los hombres. En 
cierto sentido podemos decir que son complementarios, aunque debemos 
tener cuidado de  mostrar lo que queremos decir con ello, para evitar con- 
fusión con las ideas medievales que los reformadores refutaban. Dios nos 
da Sus dones a la vez por medio del príncipe y del predicador, y cada cual, a 
su modo, señala al cielo. El gobierno espiritual nos lleva a amar a Dios; el 
gobierno temporal nos lleva a servir a nuestros prójimos. Pero el amor a Dios 
y el servicio a los prójimos se unen a la postre, de tal modo que es imposible 

12 Calvino, Iris., 111. x i x .  15. 
13 Lutero, Gnlntinnc, p. 122. 
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el uno sin al mismo tiempo el otro. Tanto la ley como el Evangelio, la razón 
como la fe, el Estado como la Iglesia, la filosofía como las Sagradas Escri- 
turas, son necesarios para la vida en este mundo. A pesar de lo que a 
menudo parece conflicto y discordia, sabemos que los dos reinos deben 
estar juntos y son complementarios.~4 Pero esta unión sólo se realizará ple- 
namente en la consumación de todas las cosas, cuando los dos sean uno, y 
mientras tanto hay que mantener con todo cuidado la distinción, si quere 
mos evitar una confusión peligrosa. "Hoy, estos dos, como los hemos divi- 
dido, siempre deberán verse uno aparte del otro. Cuando se considera el 
uno, deberemos recordar a nuestros espíritus que no deben pensar en el 
otro." 1' La frontera entre los dos reinos es una división que hay dentro de 
cada hombre. Debidamente considerados, los dos gobiernos operan, en su 
mayor parte, en diferentes territorios, por diferentes medios y con distintos 
fines, y por consiguiente no es posible plantear sensatamente una pregunta 
acerca de la superioridad del uno sobre el otro. Deben cooperar y cooperan, 
es cierto, pero sólo de tal modo que no se confundan su separación y su 
igualdad ante Dios. 

Pero está Iejos de ser fácil el mantener la distinción apropiada, pues "el 
Demonio nunca deja de mezclar y de fundir estos dos reinos entre sí"16 para 
traer el caos y el desastre a la tierra. Actúa por medio de la presunción hu- 
mana o del idealismo humano. Por una parte, el poder secular puede tratar 
de gobernar a la Iglesia y de dictar lo que se debe creer y enseñar; o el Papa 
puede tratar de  afirmar que toda autoridad terrena fluye de él. "Esos hom- 
bres", dice Lutero, "quie~en ser Dios ellos mismos y no servirle o per. 
manecer subordinados a El".l7 La Ley y el Evangelio pueden confundirse, 
ya sea por las "asesinas y ladronas turbas de campesinos" que socavan la 
autoridad legitima como tal, o por el Papa que "no sólo ha mezclado la ley 
con el Evangelio, sino que del Evangelio ha hecho simples leyes que no 
pasan de ceremoniales. También ha confundido y mezclado las cuestiones 
políticas y las eclesiásticas; la cual confusión es diabólica e infernal1'.1g Por 
otra parte, hay cristianos ingenuamente idealistas que tratan de introducir 
el Evangelio en esferas en las que sólo cabe la ley: los entusiastas religiosos 
y fanáticos, sobre todo los anabaptistas, que no pueden ver la mano provi- 
dente de Dios en el mundo temporal y que por tanto intentan absorber lo 
secular en lo espiritual, aunque por las más laudables razones. También 
ellos están errados y, aunque sin darse cuenta, son agentes de la confusión 
diabólica: 

Un hombre que se aventurara a gobernar toda una comunidad o el mundo con el 
Evangelio sería como un pastor que en un rebaño colocara lobos, leones, águilas y 
ovejas y dijese: "Alimentaos, sed buenos y pacíficos entre vosotros; el rebaño está 

14 Calvino, Jiis., IV. xx. 2. 
15 Ibiri., 111. xix. 15. 
16 Lutero, Coniinentary on Psolm 101. AE, XIII, 194 
17 Ibrd., p. 195. 
18 Lutero, Galntians, p. 123. 
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abierto y hay abundante alimento; no temáis a los perros ni a los bastones." Las 
ovejas, desde luego, mantendrían la paz y se dejarían alimentar y gobernar en 
paz, pero no vivirían largo tiempo.19 

Entre los presuntuosos y los ingenuos, el Demonio se abre paso fácil- 
mente: 

El pueblo, los obispos y todo el papado debieran cuidar del Evangelio y de las al- 
mas. Pero en cambio quieren gobernar en asuntos mundanos, entablar guerras y 
buscar la riqueza temporal, lo que, en su astucia, les encanta hacer. Asimismo, los 
monarcas seculares debieran atender su administración; pero en cambio deben ir 
a la iglesia a oír misa y ser espirituales. Así, desde hoy están entrometiéndose en 
cuestiones del Evangelio y, siguiendo el ejemplo del Papa, están prohibiendo lo 
que Dios ha ordenado como, por ejemplo, ambos tipos de sacramentos, la libertad 
cristiana y el matrimonio. Los resultados de esta virtud suelen verse también en 
las dietas imperiales; de este modo, las cuestiones esenciales son diferidas o, a 
menudo, simplemente se las omite.20 

Sin embargo, debemos añadir que de cuando en cuando el mismo Lutero 
contradijo su propia convicción, al argüir que "si cada hombre tuviese fe 
no necesitaríamos más leyes", así "transfiriendo la doctrina del Evangelio 
con respecto a la libertad espiritual al orden civil" ilegítimamente, al 
sostener que el hombre de fe puede ser del todo independiente del go- 
bierno secular en este mundo21 

3. La Iglesia y el Estado22 

Los dos reinos no son idénticos a la Iglesia y el Estado, sino que el gobierno 
político pertenece por entero al reino temporal, y sólo es creado "para los 
fines de esta vida transitoriafl.23 Aunque puede mostrar al hombre su ne- 
cesidad de perdón, no puede mediar en la justificación, como sí puede la 
Iglesia. No obstante, en un mundo caído es institución necesaria, creada por 
Dios como, instrumento de Su voluntad y que recibe su autoridad directa- 
mente de El y no por intervención del Papa, de la Iglesia o del pueblo. En 
esto, los reformadores convienen con los teóricos antipapistas medievales 
como Wiclef, y con Marsilio y Occam, salvo cuando estos pensadores habla- 
ron de la soberanía popular. El gobierno temporal, tanto para los refor- 
madores como para los antipapistas medievales, tiene una dignidad autén- 
tica. Lutero cree que con este hincapié está restaurando algo perdido mucho 
tiempo atrás por la confusión medieval de  los dos reinos, y así escribe: 

19 Lutero, Seciilar Autliority: to what extent it sl~otrld be obqed, PE, 111,237, 
20 Lutero, Sali~zo 107, AE, XIII, 174. 
21 Lutero, OfGood Works, PE, 1, 199, Calvino, Itzs., 111. xix. 15. 
22 El término "el Eatado" aparece aquí y en todo este capítulo simplemente como sinónimo 

del "gobierno civil". 
23 Calvino, Srrinoti 1 tbn. 6:23-16, CR. LIII, 618. 
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"Puedo jactarme de que, desde los tiempos de los Apóstoles, la espada tem- 
poral y el gobierno temporal nunca habían sido tan claramente descritos o 
elogiados como lo han sido por m í " 3  

El término "Iglesia" es un tanto ambiguo. Se le utiliza para referirse a la 
"Iglesia Visible", es decir, el cuerpo, físicamente discernible de personas 
bautizadas que se organizan para el culto, la instrucción y la camaradería, 
subordinadas a las autoridades religiosas; grupo que contiene a muchos 
que, de  hecho, no son Elegidos de Dios, y que hasta puede excluir de sus 
miembros a algunos de los Elegidos; cuerpo que es manifiestamente imper- 
fecto y mutable. Puede referirse a la "Iglesia Invisible", el eterno Cuerpo de 
Cristo al que sólo pertenecen los Elegidos, los que se justifican por la fe, y 
cuya composición auténtica sólo es conocida de Dios. La Iglesia Invisible es 
incorruptible, eterna e idéntica a la comunión de los santos. Ambos refor- 
madores siguieron a Wiclef y a Marsilio negando que la Iglesia debiera con- 
siderarse como una jerarquía o sacerdocio. Todos los cristianos pertenecen 
al estado espiritual, y el ministerio o sacerdocio es simplemente una función 
particular dentro del sacerdocio organizado de todo el cuerpo de los fie1es.a 

Aunque Lutero y Calvino insisten, esforzándose, en la independencia mu- 
tua de la Iglesia y el Estado, es importante comprender que con ello querían 
decir cosas distintas. Lutero, como Wiclef y Hus antes que él, hizo mayor hin- 
capié en la invisibilidad de la Iglesia, y no le preocupa mucho su independen- 
cia mundana, salvo en relación con la doctrina, la prédica y los sacramentos. 
El gobierno secular puede organizar la constitución externa de la Iglesia 
como le parezca más conveniente; puede hacer lo que le convenga con la pro- 
piedad de la Iglesia; y las autoridades temporales, si son cristianas, hasta 
pueden ser reconocidas como "obispos" con autoridad sobre los asuntos ex- 
ternos de la Iglesia visible, aparte de las tres cuestiones ya mencionadas? 

Calvino, en cambio, hace mucho mayor hincapié en la "visibilidad" de la 
Iglesia.27 Según él, la auténtica forma de organización de la Iglesia, así como 
la auténtica doctrina, se encuentra en las Sagradas Escrituras, que también 
otrecen una guía positiva para la conducta externa de los cristianos. El do- 
minio de la moral externa no puede dejarse enteramente en manos del Esta- 
do; la Iglesia también debe ejercer su disciplina, con sus sanciones peculiares 
(sobre todo la excomunión) sobre sus miembros, y aun si éstos son gober- 
nantes en el reino secular, como cristianos están sometidos a la disciplina de 
la Iglesia. La disciplina y la constitución son para Calvino "pilares" esen- 
ciales de la Iglesia, y pertenecen a la esencia misma de la Fe. Tanto la Iglesia 
como el Estado deben preocuparse por mantener la moral externa, pero 
proceden de  diferentes maneras apropiadas a sus distintas naturalezas28 

24 Lutero, Wltetlier Soldiers, too, cnn be Snved, PE ,  V, 35. 
?5 \Viclef, Sdect Eliglish Worka, comp. Arnold, 111, 417; Trmtatris de Ecclrsin, comp. Loserth, 

piii~ilrl; Calvino, Prefn!ory Ahirecs of the Institiites to tlie King of Frntzce, sec. 6,  etc.; Lutero, TO the 
Ciiri5tinn Arobility ~ > f  tke Grrnin~i Notiori, PE,  II,61 SS. 

26 Lutero, To t!ie Clrristion Nobrlity of the Cerman N~tiorr,  p. 68. 
27 Calvino, Irls., IV, i. 7. 

Ibid., xi. 1, 3; xii. 

M A R T ~ N  LUTERO Y JUAN CALVINO 315 

Lutero es indiferente a la disciplina y la organización, en lo tocante al 
ámbito de la salvación. 

Vemos así que Lutero y Calvino insisten en la independencia de la Iglesia 
y el Estado, pero tratan la división entre estas dos "jerarquías" en puntos 
muy diferentes. El territorio disputado abarca la mayor parte del funcio- 
namiento mundano de la Iglesia, en especial la forma de organización exter- 
na de la Iglesia. Según Lutero, poca instrucción sobre el gobierno de la Igle- 
sia podrá encontrarse en las Escrituras, y está dispuesto a aceptar mucho 
que es tradicional o que parezca conveniente en circunstancias dadas. Se- 
gún Calvino, la constitución de la Iglesia debe conformarse a las Escrituras, 
y en este terreno no debe atribuirse ninguna autoridad a la tradición ni al 
gobierno temporal. Ahora bien, si esta área disputada se entrega al Estado, 
como lo hace Lutero, es cada vez más difícil para la Iglesia mantener su 
propia autonomía (o, mejor dicho, teonomía), aun dentro de lo que Lutero 
reconoció como la esfera propia de la Iglesia. Y si fuera concedido a la últi- 
ma, como por Calvino, la Iglesia se vería constantemente tentada a extender 
la esfera de  "disciplina" en tal forma que afirmara su superioridad y su 
autoridad sobre el Estado. 

En teoría, si no siempre en la práctica, ambas tentaciones son rechazadas 
por los reformadores; aunque difieren en la delimitación de las dos esfe- 
ras, convienen en que son separadas y no se les debe confundir. Pero esto 
no significa que la Iglesia y el Estado no deban cooperar. Cada uno es ayu- 
dado en su propia labor por la existencia y el apoyo del otro. "El orden civil 
es necesario para el bienestar de la Iglesia", escribió Calvino, como título 
para el capítulo sobre el gobierno civil, en la primera edición de los ltistitu- 
tos y, por otra parte, la existencia de una Iglesia pura es ventajosa para el 
Estado, pues "todos han confesado que no es posible establecer un Estado a 
menos que la piedad sea su primera preocupación".29 La Iglesia y el Estado 
son como los gemelos de Hipócrates: cuando uno está enfermo, también 
enferma el otro, y sólo unidos pueden conservar la salud.30 

Podemos completar algunos de los detalles de la cooperación de la Iglesia 
y el Estado considerando las funciones que Lutero y Calvino atribuyen a los 
poderes espiritual y temporal, respectivamente, pues según ambos reforma- 
dores el gobierno temporal no solo se preocupa por el mantenimiento de la 
vida social y de la moral externa, sino que también tiene la responsabilidad 
de mantener el verdadero culto y servicio de Dios. El Estado tiene derecho 
y, en realidad, obligación, de purgar y reformar, en caso necesario, a la Igle- 
sia de acuerdo con la Palabra de Dios, devolviéndola a la forma de la verda- 
dera Iglesia, parte esencial de la cual, debe recordarse, es la independencia 
de la Iglesia y su condición distinta del poder secular. Esto puede parecer 
una negativa de la separación de la Iglesia y el Estado, pero deben obser- 
varse dos puntos: en primer lugar, la intromisión por el poder secular en el 
ámbito propio de la Iglesia (se le defina como se le definiere) es una acción 
de urgencia y no un rasgo regular y, en segundo lugar, la autoridad tempo- 

29 lbd. ,  XX. 9. 
30 Calvino, Honiilies on 1 Snrnuel38, CR, X X I X .  659. 



ral sólo tiene derecho a intervenir para restaurar el cristianismo del Nuevo 
Testamento en la Iglesia. El "príncipe piadoso" debe devolver a la Iglesia la 
forma y la función que tiene en las Sagradas Escrituras. De otra manera, su 
intervención será totalmente ilegítima. La relación apropiada y normal de la 
Iglesia y del Estado es de apoyo y aliento mutuos entre dos iguales. 

Vemos así que el Estado debe cumplir una función doble. Tiene deberes 
hacia la comunidad civil y hacia la Iglesia. Lutero y Calvino consideran el 
gobierno básicamente como un "dique contra el pecado" o "un remedio para 
los vicios". Como teólogo, Lutero se muestra un poco renuente a explayarse 
sobre cómo el Estado debe contener el mal, salvo en los términos más gene- 
rales, pero Calvino no vacila en entrar en considerables detalles: el gobierno 
temporal existe "para adaptar nuestra conducta a la sociedad humana, para 
formar nuestras costumbres de acuerdo con la justicia civil, para conciliarnos 
unos con otros, para imponer la paz y la tranquilidad comunes".31 Debe cui- 
dar de los pobres, debe construir iglesias y pagar a los maestros, debe cuidar 
de las universidades, etcétera.32 

Con respecto a la Iglesia visible, el Estado debe dar apoyo material a los 
pastores y al culto de la comunidad cristiana; debe "fomentar y mantener el 
culto externo de  Dios, defender la sana doctrina y la condición de la Iglesia". 
Debe tener cuidado de  que "no haya idolatría ni blasfemia contra el nombre 
de Dios, no haya calumnias contra Su verdad ni otras ofensas a la religión 
que estallen y sean diseminadas entre el pueblo [...] en suma, que exista en- 
tre los hombres una torma pública de religiónU.33 Pero el Estado no tiene un 
poder o derecho arbitrario de decidir cuál es la "sana doctrina" o la verda- 
dera Iglesia. En tales cuestiones debe atenerse a la clara enseñanza de la 
Palabra de  Dios. Pero aun si la enseñanza de las Sagradas Escrituras fuese 
tan inequívoca como lo creía Calvino, resulta difícil argüir que en la práctica 
él haya logrado mantener la distinción de Iglesia y Estado tan claramente 
como, según sus propias premisas, debería hacerlo. 

Siempre ha sido difícil separar con claridad las esferas de la Iglesia y el 
Estado, y como hemos visto, Lutero y Calvino no están muy de  acuerdo a 
este respecto. Sin embargo, ambos restringen la Iglesia mucho más de lo 
que había sido la pauta medieval, y lo hacen por motivo de que sólo así pue 
de la Iglesia ser la Iglesia, y el Estado poseer la dignidad y la autoridad que 
legítimamente son suyas. No tienen nada que ver con una doctrina de las 
"dos espadas" ni con ninguna índole de cesaropapismo. Sólo puede haber 
una espada, y ésta sola pertenece al gobierno secular. El gobierno espiritual 
niega su propia naturaleza si usurpa la función propia del gobierno secular, 
y lo inverso también es verdad. En un profundo sentido, la Iglesia y el Esta- 
do, juntos, forman una unidad, ya que ambos son expresiones de la sobera- 
nía de Dios, pero es un error desastroso tratar de realizar prematuramente 
esta unidad. Iglesia y Estado deben colaborar, es cierto, pero sólo como 
servidores "separados pero iguales" de Dios. 

31 Calvino, Itis., IV. xx. 2. 
32 Calvino, Letter to fhe Ki~ig q,f Englmi ,  CR, XIV, 40. 
33 Calvino, Cu~rirrlentary ori lsalali, CR. XXXVII, 211: h., IV. xx. 2,3. 
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4. La teología y la política 

La teología y la enseñanza secular, como la Iglesia y el Estado, deben que- 
dar limitadas a sus propias esferas. Ni la teología ni la filosofía son ahora 
Reinas de las Ciencias, pero cada una es "reina" dentro de los confines de su 
propio campo. El teólogo no puede aspirar a ser una autoridad en todo; debe 
reconocer que su competencia es limitada. "¿Por qué habría yo de enseñar a 
un sastre cómo hacer un vestido?", pregunta Lutero. "El ya lo sabe. YO sólo 
le diré cómo hacer bien su trabajo de una manera cristiana. Lo mismo puede 
decirse del príncipe. Sólo le diré que debe actuar como cristiano."34 

La teología se preocupa por cuestiones de fe, y su apoyo son las Sagradas 
Escrituras que en ningún sentido pretenden ser un libro de texto para políti- 
cos (como no lo son para sastres). "En los escritos apostólicos no buscaremos 
una exposición clara de estas cosas, no siendo su objeto formar una consti- 
tución civil, sino establecer el reino espiritual de Cristo."3J 

No obstante, el teólogo está obligado a decir al político que "debe actuar 
como cristiano", y las Sagradas Escrituras tienen mucho que decir acerca de  
Id conducta de los gobernantes. Ni Lutero ni Calvino vacilan en aconsejar y 
en censurar a gobernantes, a menudo en los términos más francos. La limi- 
tación que ponen a la teología parece ser éstz: la teología no puede ofrecer 
guía segura a través de todos los dilemas de 1~ vida política, ni un plan uni- 
versalmente válido de la sociedad ideal, y el teólogo como tal no tiene una 
capacitación especial para ejercer el poder político. Tales cuestiones nun- 
ca pueden ser más que periféricas de la teología. La teología no puede des- 
plazar ni el arte ni la ciencia de la política. La filosofía política no puede ser 
absorbida por la teología, así como el Estado no puede ser absorbido por 
la Iglesia. Sin embargo, debe haber algo de  diálogo, aunque sólo fuera para 
asegurarse de que ninguno rebasa sus fronteras. Que la filosofía política 
nunca sugiera que puede "penetrar en el reino celestial de Dios", ni la teolo- 
gía afirme que puede gobeinar el reino de este mundo. 

Si la guía política que podemos encontrar en la teología y en las Sagradas 
Escrituras es forzosamente limitada e inadecuada, ¿dónde debemos buscar 
guía? Se nos dice que la actividad política se basa en la razón, no en la re- 
velación. Como dice Lutero: 

Dios creó el gobierno secular sujeto a la razón porque no debe tener jurisdicción 
sobre el bienestar de las almas o cosas de valor eterno, sino sólo sobre los bienes 
corpóreos y temporales, que Dios coloca bajo el dominio del hombre. Por esta ra- 
zón, nada se nos enseña en el Evangelio sobre cómo se le debe mantener y regular, 
salvo que el Evangelio pide al pueblo honrarlo y no oponerse a él. Por tanto, los 
paganos pueden hablar y enseñar muy bien acerca de esto, como lo han hecho. Y a 
decir verdad, son mucho más hábiles en tales cuestiones que los cristianos [...l. El 
que desee aprender y llegar a sabio en el gobierno secular, que lea los libros y 
escritos de los paganos.36 

34 Lutero, W A  10. iii. 380 10. 
35 Calvino, Iiis., IV. xx. 12. 
36 Lutero, Psnl~ri 101, AE, XIII, 198 
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Si deseamos guía en materia política no debemos volvernos tanto hacia la 
Escritura como a la experiencia, a la razón generalizadora, a la historia sa- 
grada y profana, a la tradición y la filosofía. El mismo Arist6tcles, a quien 
Lutero había llamado "este canalla pagano, presuntuoso y condenado" al 
considerar su influencia sobre la teología37 se convierte en la más reputada 
autoridad cuando se trata de política. 

Yo estoy convencido de que Dios dio y conservó los libros paganos como los de los 
poetas y las historias, como Homero, Demóstenes, Cicerón, Tito Livio y después 
los grandes juristas antiguos [...] para que también los paganos y los impíos 
pudiesen tener sus profetas, apóstoles y teólogos o predicadores para su gobierno 
secular [...l. Así tuvieron a Homero, Aristóteles, Ciceróri, Ulpiano y otros, así 
como el pueblo de Dios tenía su Moisés, su Elías, su Isaías y otros; y sus empera- 
dores, reyes y príncipes, como Alejandro, Augusto, etcétera, fueron sus Davides 
y Salomones.3s 

Pero la capacidad de gobernar bien no es simplemente el resultado de es- 
tudiar los libros debidos. La razón y el juicio político no fueron dispensados 
por igual entre los hombres. Gobernar es un oficio especializado para el cual 
se requieren talentos sobresalientes, pues no es cosa de sólo seguir reglas y 
principios. Muy pocos son los innovadores políticos en verdad originales, 
los viri Izeroici; el político común simplemente se ve obligado a "remendar y 
parchar y ayudarse con las leyes, los dichos y los ejemplos de los héroes, 
como están registrados en los libros".39 

El hombre, como ya lo hemos visto, es un ser caído. Creado originalmente 
a imagen de Dios, se rebeló contra su Creador, y por la Caída esta imagen ha 
sido radicalmente deformada y alterada hasta ser irreconocible. El hombre, 
criatura de Dios que estaba destinada a gozar de perpetua-amistad con su 
Creador, ha quedado malquistado con El y enajenado de El. Donde debía 
haber orden, hoy se ve desorden, donde debía haber armonía, hay discordia. 
Desde la Caída, el hombre ha pertenecido a dos reinos, no a uno, y en ambos 
pueden notarse las nefastas consecuencias de la corrupción y del pecado. 

Sosteniendo tales opiniones, los reformadores se muestran justamente 
desconfiados de "la gran tiniebla de los filósofos que han buscado un edifi- 
cio en una ruina, y que hacen arreglos en desordenn.40 Una teoría de la na- 
turaleza humana debida a la observación empírica no puede dejar de pro- 

3' Lutero, 7 0  ihe Cliristrnn Nobility oftlre Ceriuan Natiori, PE, 11, 146 
38 Lutero, Psaliii 101, AE, X I I I ,  199. 
39 Ibd., p. 164. 
40 Calvino, ltzs., 1. xv. 8. 

yectar un cuadro radicalmente falso, basada como está en el hombre caído 
que "por su naturaleza [corrompida] no tiene precepto adecuado ni buena 
voluntad".4~ Y una doctrina racional a priori de la naturaleza humana no 
sería mejor, pues no estaría libre de la corrupción ni de la limitación de la 
raza humana. La razón y la observación pueden enseñamos muchos hechos 
interesantes y útiles, pero son totalmente incapaces de elaborar una teleo- 
logía válida. Por sí solas no pueden enseñarnos nada de valor acerca del ori- 
gen y el destino del hombre. Pueden describir la "ruina" y hasta mostrarnos 
cómo repararla (y ésta es una función importante y útil), pero sólo la reve- 
lación puede describir el edificio terminado y dirigir la restauración. 

Pero, ¿qué queremos decir cuando hablamos de que la razón está co- 
rrompida? Calvino censura a los filósofos que, según dice, 

generalmente sostienen que la razón habita en el espíritu como una lámpara, pro- 
yectando luz sobre todos sus consejos y, como una reina, gobernando la voluntad ... 
tan iluminada por la luz divina que puede ser consultada por los mejores, tan 
llena de vigor que puede ser perfectamente capaz de mandar; y por lo contrario, 
los sentidos son obtusos y miopes, morando entre objetos inferiores sin elevarse 
nunca a la verdadera visión; que el apetito, cuando obedece a la razón y no per- 
mite que lo sometan los sentidos, tienen que llegar al estudio de la virtud, siguien- 
do un curso recto y se transforma en voluntad; pero que cuando es esclavizado 
por los sentidos, queda corrompido y depravado hasta degenerar en 1ujuria.Q 

Esta actitud debe ser rechazada por dos razones, basadas ambas en gran 
parte en el cuadro detallado de la depravación humana, discernida por la 
experiencia cristiana. Por una parte, aunque la razón muy a menudo es co- 
rrecta en sus declaraciones generales, suele estar sutilmente pervertida por 
el orgullo y el egoísmo en el consejo particular que da y, por otra parte, en el 
hombre caído hay una lucha constante entre la razón y la voluntad: "El bien 
que quisiera, no lo hago; pero el mal que no quisiera hacer, lo hago". La vo- 
luntad está esclavizada y en perpetua enemistad con la recta razón; la razón 
tiende a lo alto, pero pronto es desviada hacia lo fútil. Rechazando así "el 
dogma común de que el hombre sólo fue corrompido en la parte sensual de 
su naturaleza, que la razón permaneció íntegra y la voluntad apenas fue me- 
noscabadaU,-i3 Calvino retorna a la doctrina de las Sagradas Escrituras y a la 
enseñanza de San .4gustín. 

Sin embargo, "acusar al intelecto de perpetua ceguera, de modo que no 
quede noticia de ninguna descripción es algo que repugna no sólo a la Pa- 
labra de Dios, sino a la experiencia comúnn.4-i Aunque no se puede confiar 
en la razón humana en teología, y es guía inadecuada en la esfera de la sal- 
vación y en tales cuestiones "falla antes de haber alcanzado su meta, cayen- 
do inmediatamente en la vanidadU,45 tiene su lugar propio, y produce resul- 

41 Lutero, Disputntion ngainst Sdiolastic Tlreolofl, Cláusula 34, AE, XXXI, 4 SS. 

42 Calvino, Ins., 11. ii. 2. 
43 Ibid., 4. 
44 lbid., 12. 
45 lbid. 
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tados importantes cuando trata de "objetos inferiores", es decir, los asuntos 
del reino secular. Como ejemplos de éstos, mencionó Calvino "cuestiones de 
política y economía, todas las artes mecánicas y los estudios liberales".46 

Calvino hace entonces la afirmación un tanto sorprendente de que "dado 
que el hombre es por naturaleza un animal social, por su instinto natural 
está dispuesto a querer y conservar la sociedad, y por consiguiente vemos 
que los espíritus de todos los hombres tienen impresiones de orden civil y 
honradezD.47 Con esto, Calvino parece argüir que los instintos sociales son 
unos de los vestigios de la imagen de Dios, la auténtica naturaleza del hom- 
bre, que han quedado en él. La depravación total del hombre ante el trono 
de Dios no significa que Dios lo haya despojado de todos los recursos para 
vivir en el reino temporal. Pero no puede confiarse en que el hombre caído 
emplee rectamente siquiera la medida de razón y de instintos sociables que 
ha quedado en él. 

2. ... La coacción 

Dado que el hombre está enajenado de Dios, y es hostil a Él, requiere mode- 
ración si ha de ser posible la vida en este mundo. El orgullo y el egocentrismo 
que apartaron de Dios al hombre.son al mismo tiempo las raíces de la lucha y 
la hostilidad y la enajenación entre los hombres. Si la razón, la conciencia y la 
voluntad del hombre estuviesen en armonía, bastarían la educación y la ilus- 
tración, sin necesidad de coacción. Pero dado que el hombre caído sabe poco 
de Dios o de la justicia o de la bondad, y puesto que se niega a seguir siquiera 
la luz que ha quedado para él, la moderación tiene que ser la base necesaria 
de la vida social. Todos los hombres, hasta los hombres justos, son pecadores 
que en el reino de este mundo deben ser obligados a obedecer. La obediencia 
a la autoridad, como veremos con cierto detalle, es en sí misma un bien, el 
único fundamento sobre el que puede construirse una vida social y política 
estable. El hombre, en su inocencia prístina, no necesitaba gobierno; pero el 
hombre caído debe ser sometido y obligado a mostrar una conformidad ex- 
tema con las reglas necesarias de la vida social, pues "si no es gobernado, su- 
pera en ferocidad, con mucho, a todas las bestias salvajesU.4s La coacción es, 
al mismo tiempo, un yugo para el pecado, un constante recordatorio de la 
naturaleza divina de la ley moral y del medio por el que Dios en su miseri- 
cordia otorga al hombre e1 gran don de una vida social pacífica. 

1. El Estado como siervo de Dios 

Lutero y Calvino luchan en tres frentes cuando intentan delimitar y descri- 
bir el gobierno secular. En primer lugar, deben oponerse a fanáticos como 

46 lbd., 13. 
47 Ibid., cf. Lutero, Gnlntinns, p. 190 
.la Calvino, CR, XXX, 487. 
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los anabaptistas, quienes niegan que haya un lugar para el gobierno civil y 
emancipan a los cristianos de toda obligación para con el poder secular. En 
segundo lugar, deben refutar las pretensiones del papado de absorber en la 
Iglesia el poder secular. Por último, deben combatir las pretensiones de  
aquellos gobernantes a quienes "Dios Todopoderoso ha hecho locos. En 
verdad creen qwtienen poder de hacer y ordenar a sus súbditos todo lo 
que les plazca [...] presuntuosamente se ponen en el lugar de Dios, ordenan 
la conciencia y la fe de  los hombres, y quieren enseñar al Espíritu Santo, 
según sus cerebros dementesf'.@ 

Contra la opinión de los anabaptistas, Calvino y Lutero prueban teológi- 
carnente la necesidad del gobierno civil, como ya hemos visto. Contra el 
Papa, prueban la autonomía del Estado bajo Dios. Y contra los príncipes 
presuntuosos deben mostrar la autonomía de la Iglesia bajo Dios. 

Ya hemos visto algunos de los argumentos de los dos reformadores en 
pro de la necesidad, los límites y la independencia del gobierno temporal. 
La soberanía de Dios en este mundo es total. La necesidad del gobierno 
temporal es correlativa a la necesidad de que la voluntad de Dios sea obser- 
vada entre los pecadores; sus límites quedan definidos por el hecho de que 
la autoridad política es una autoridad delegnda, subordinada y dependiente 
de la soberanía de Dios; su autonomía terrenal proviene de su dependencia 
directa de la y luntad  de Dios. En suma, todo poder político fluye de Dios y 
debe servir a El: "pues no hay autoridad que no provenga de Dios, y las que 
existen, por Dios han sido constituidas [...] pues es un servidor de Dios" (Ro- 
manos 13:1,4). "Debemos establecer firmemente la ley secular y la espada 
para que nadie pueda dudar de que está en el mundo por voluntad y orde- 
nanza de Dios."50 El origen del gobierno secular reside en la piadosa volun- 
tad de Dios, que protege al hombre de  todas las consecuencias de su des- 
obediencia, y no en la necesidad humana. Su autoridad es una autoridad 
delegada por Dios y no por el pueblo. En el pensamiento de  Lutero y de  
Calvino no hay ningún espacio para algún tipo de contrato social o idea de la 
wberanía popular. El gobierno secular es una orden de Dios para el bienes- 
tar de los hombres en un mundo caído. En ninguna circunstancia debe con- 
siderársele como un humano "recurso de gobierno", basado de algún modo 
en el consentimiento. Por el uso de su poder debe responder siempre ante 
Dios, y nunca simplemente ante el pueblo.51 

Así pues, el Estado es el "siervo y obrero de Dios" en la tierra. Fue puesto 
ahí para expresar el cuidado que Dios tiene de los hombres, para castigar el 
mal y proteger el bien, y para el bienestar de la Iglesia32 La coacción y la mo- 
deración no son en sí mismas el fin y ser único del gobierno temporal. Este 
existe con el objeto de hacer posible para el hombre la mayor aproximación 
posible a la "vida buena" que es posible en un mundo caído. Podemos decir 

49 Lutero. On Ceriilnr Authoritu, PE,  111, 230. 
9 lbid., p. 231. 
51 Calvino, Cotmientnry on Roinans (Edimburgo: Calvin Translation Society, 1844, 1849), 

sobre 13:4. 
52 Lutero, Ori Srcdnr Autliority, D E ,  111,245. Calvino, Ins., IV. xx. 2,3. 
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que sirve al hombre, yero sería muy engañoso decir que es sien.o del hombre. 
Desde el punto de vista del hombre tiene derecho a todo respeto puesto que 
"después del cargo de predicador es el más alto servicio de Dios y el cargo 
más útil en la tierraU.53 Hasta puede Ilamársele divino, pues los gobernantes, 
sugieren Lutero y Calvino, hasta son llamados a veces "dioses" en las Sa- 
gradas Escrituras (por ejemplo, en el Salmo 82). 

2. Las formas de gobierno. 

La cuestión de la forma y la estructura que debe adoptar el gobierno secular 
como siervo de Dios se encuentra en el impreciso límite entre la teología y la 
tilosofía política, y Cakrino y Lutero dan muestras de inquietud cuando se 
ven obligados a hablar del tema. Sin duda, son pertinentes ciertas visiones 
teológicas y bíblicas, y en realidad son necesarias para tratar esta cuestión, 
pero también es obvio que deben intervenir otras normas, aparte de las 
Escrituras. La división entre la teología y la filosofía se vuelve nebulosa por 
la tensión entre lo que dicen los reformadores, que no son competentes 
como teólogos en este campo, y su clara convicción de que, como teólogos, 
tienen una indispensable contribución que hacer a la discusión. 

A Calvino en particular le preocupó lo legítimo de preguntar siquiera cuál 
es la mejor forma de gobierno. Las autoridades bajo las cuales vivimos son 
siervas de Dios, ordenadas por El, y por ello es presuntuoso plantear siquiera 
la pregunta de su derecho. El hecho de que estén ahí prueba que fueron 
puestas en su cargo por Dios y que por tanto tienen derecho a nuestro 
respeto y obediencia. Hacer preguntas abstractas sobre derecho es muy im- 
propio en el ciudadano privado. Y el prudente empirismo de ambos refor- 
madores surge con toda claridad cuando ponen en entredicho el valor de la 
especulación racional sobre esta cuestión. La respuesta depende de las cir- 
cunstancias. Y aunque el gobierno como tal es un bien indispensable, las di- 
versas formas de gobierno tienen en sí mismas tantas posibilidades para el 
bien p para el mal que es virtualmente imposible decir cuál es la mejor. 

Este tema, en realidad, es secundario para ambos reformadores. Un go- 
bierno de cierta índole es esencial para la vida social, y el buen gobierno 
puede traer muchas bendiciones temporales a los hombres. Pero aun el mas 
cruel de los tiranos paganos es incapaz de extinguir la llama de la fe.54 No 
obstante, ambos reformadores no se limitan? dar consejo a los gobernantes 
sobre cómo deben comportarse como cristianos, y hacen que sus visiones 
teológicas minimicen el problema de cuál es la mejor forma de Estado. No 
llegan a constituir un Estado ideal, en parte porque no ven esto como fun- 
ción del teólogo -o del ciudadano privado-, en parte porque sospechan 
que tal proyecto es presuntuoso y tiende a glorificar el Estado en sí mismo, 
olvidando su función transitoria y limitada. La doctrina de la perversión del 

53 Lutero, Comrn~ritary on Psalrri 87, AE,  XIII, 51. CJ. Ins., IV. xx. 25. 
54 Calvino, Ins., IV. xx.  8; Rmni i s  13:l-3; Coinirrerttoiy on 1 Pekr (Edimburgo: Calvin Transla- 

tion Society, 1855), en 2: 13-14. Lutero, A Trcatise of Good Works, PE, 1,263-264. 
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hombre es, en este campo, la principal contribución de la teología, y actúa 
como freno contra todo tipo de utopía. Pero las consecuencias detalladas 
que Lutero y Calvino sacan de este principio son radicalmente distintas. 

Lutero considera que no se puede evitar que la corrupción de la natura- 
leza humana sea exagerada en una colectividad, y por consiguiente es un 
argumento poderoso en favor del gobierno monárquico: 

Si hay que sufrir injusticia, es mejor sufrirla de los gobernantes a que los gober- 
nantes la sufran de sus súbditos. Pues la chusma no tiene moderación ni conoce 
ninguna, y en cada individuo hay más de cinco tiranos. Ahora bien, es mejor su- 
fnr mal de un tirano, es decir, del gobernante, que de innumerables tiranos, es d e  
cir, de la ihusma.55 

Lutero no distingue en realidad entre democracia y gobierno de la chus- 
ma, que le parece la negación de todo gobierno ordenado. La chusma no 
puede ser ni cristiana ni auténticamente razonable. La fe, la justicia y la ra- 
zón pueden estar en cada individuo, pero nunca en la chusma, que lo lleva 
todo al exceso. La monarquía permite la posibilidad de gobierno por un 
príncipe cristiano, justo y razonable, pero ni siquiera la tiranía y la barbarie 
irrazonable de un mal príncipe pueden ser tan malas como el gobierno de la 
chusma. El respeto y la obediencia a la autoridad secular son requisitos de 
la vida social estable, pero no pueden pervivir en la atmósfera de la demo- 
cracia. La monarquía es la mejor forma de gobierno, pero no por fuerza la 
monarquía absoluta, pues Lutero no vacila en poner límites morales y reli- 
giosos al ejercicio de la autoridad política, y está bien dispuesto a reconocer 
el valor de los frenos constitucionales al monarca, siguiendo la pauta de la 
Dieta Imperial ante el Emperador.56 

Del principio de la depravación del hombre, Calvino saca como primera 
conclusión que los gobernantes deben ser gobernados o, en otras palabras, 
que debe haber algún sistema de "frenos y equilibrios". Por consiguiente, 
aunque reconoce que todas las formas de gobierno tienen flaquezas y pue- 
den caer en la perversión, claramente prefiere algún tipo de gobierno aristo- 
crático, se base o no se base en el voto popular, porque "debido a los vicios 
o defectos de los hombres es más seguro y más tolerable cuando gobiernan 
varios, que pueden resistir mutuamente, instruir y aconsejarse entre sí, y si 
alguno estuviese dispuesto a ir demasiado lejos, los otros serían censores y 
amos para contener su exceson.s7 Los frenos y equilibrios en el ejercicio de 
la autoridad política, operando dentro del gobierno, no le parece a Calvino 
que menoscaben de ninguna manera la soberanía de Dios; de hecho, son un 
heno constante a la inherente tendencia de los gobernantes a la presunción 
contra Dios y la tiranía sobre los hombres. 

La libertad y una constitución republicana son grandes bienes. Pero son 
dones de Dios y no debemos exigirlos ni tratar de obtenerlos por nosotros 

55 Lutero, Wliethrr Soldiers, foo, can Be Saz~ed, PE. V ,  45. 
lbid., pp. 45,48,50; On SecuLr Authority, PE, 111,237; Psalin 101, AE, XIII, 160-161. 

57Calvin0, lns., IV. xx. 8. Cf. Sernions on Deuteronorny, CR, X X V I I ,  453-460. 
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mismos. El cristiano no debe ser un revolucionario utópico. Calvino aprecia 
la elección popular ... con las salvaguardas contra todo exceso. La elección es 
rasgo de la Iglesia debidamente ordenada y también es gran privilegio y 
responsabilidad cuando se extiende al ámbito del gobierno secular. Pero en 
ninguno de los dos casos idolatra Calvino la democracia, ni le interesan las 
nociones de soberanía popular. En la Iglesia, una elección debidamente efec- 
tuada no puede hacer más que reconocer el llamado previo de Dios a un in- 
dividuo para un ministerio particular, y en el Estado, asimismo, el proceso 
electivo es simple reconocimiento de que Dios ha elegido una persona apro- 
piada para un cargo. El poder y la autoridad fluyen de Dios y no de los elec- 
tores, y un magistrado elegido no merece menos obediencia y respeto que 
un soberano hereditario.58 La libertad y el derecho de elegir a nuestros go- 
bernantes son buenos, pero no son de importancia última, pues, como re- 
cuerda Calvino con insistencia, "No importa cuál sea vuestra condición en- 
tre los hombres, ni bajo qué leyes viváis, ya que en ellos el Reino de Cristo no 
existeU.59 

3. "Que cada alma estr' sometida a las potencias superiores" 

Dado que la autoridad política es sierva y representante de Dios, al obede- 
cerla somos obedientes a Dios mismo: "Los hombres deben obedecer a los 
gobernantes como Sus representantes y estar sometidos a ellos con todo 
temor y reverencia, como a Dios rnismoU.6o Hay que obedecer incluso a un 
mal magistrado y hasta a un tirano. El derecho del príncipe a la obedien- 
cia no está condicionado a que cumpla con sus deberes para con sus súbdi- 
tos, como en Occam y en Marsilio, ni es dependiente de su posición ante 
Dios, cuyo ministro es él, como en Wiclef. Debemos a nuestros gobernantes 
no sólo nuestra obediencia sino también nuestras plegarias y, obsérvese, 
nuestra franca crítica, de ser necesaria.61 Este deber de obediencia está clara- 
mente ante nosotros en las Sagradas Escrituras, como en Romanos 13: "somé- 
tanse todos a las autoridades constituidas [...l. De modo que, quien se opone 
a la autoridad, se rebela contra el orden divino, y los rebeldes se atraerán 
sobre sí mismos la condenación [...l. Por tanto, es preciso someterse, no sólo 
por temor al castigo, sino también en conciencia". 

Esta clara e inequívoca orden de Dios expresada en la Sagrada Escritura 
es considerada, en sí misma, como motivo completamente adecuado para la 
obligación de la obediencia. Pero Lutero y Calvino citan muchas razones 
subordinadas para mostrar que aquí la Voluntad de Dios coincide con el 
bien del hombre. Ningún gobierno puede ser totalmente malo, y cualquier 
gobierno, por muy corrompido que sea, es mejor que la falta de gobierno: 
"La iorma de gobierno civil, aunque tenga deformidad y corrupción, siem- 

58 Calvino, Ins., IV. iii. 13-15. 
59 Ibid., XX. 1. 
60 Lutero, Psalm 82, AE, X I I I ,  44. 
61 Lutero, WA, LII, 189; Calvino, Comrnentary on Psalin 82, en vs. 2. 
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pre es mejor que la ausencia de la autoridad de un príncipen.62 Así como la 
mala conducta de una de las partes en un caso particular no justifica que se 
altere la institución del matrimonio, así la mala conducta del príncipe no jus- 
tifica la rebelión, que es interpretada como un ataque al gobiemo como tal. En 
segundo lugar, cada pueblo tiene el gobierno que merece: un buen gober- 
nante expresa la satisfacción de Dios, y un tirano expresa Su ira. Debemos 
nuestra gratitud al gobiemo bueno, pero ninguna tiranía puede expresar un 
juicio más severo del que merece nuestro pecado. En tercer lugar, 

Sufrir injusticia no destruye el alma del hombre, no, ello mejora el alma, aunque 
inflija perdidas al cuerpo y la propiedad; pero hacer el mal [por ejemplo, resistir] 
es algo que destruye el alma, aunque ganara todas las riquezas del mundo f...] 
pues el poder temporal no puede hacer daño ya que no tiene nada que ver con 
predicar y con la fe y con los tres primeros mandamientos.63 

La obediencia a un gobernante injusto puede ser una cruz que debemos 
llevar en este mundo. Pagar con mal sería, para el ciudadano privado, desobe- 
decer a Dios y dañar su propia alma. La resistencia implica la usurpación no 
autorizada del poder de juicio y condenación de Dios ypor tanto es ilegítima 
(cf. sec. F2-3 infia). Por último, en la obediencia yace la base necesaria de 
toda vida socia1 estable. Lutero no vacila en señalar aun a los tártaros y los 
persas como ejemplos de hasta qué punto un profundo hábito de obedien- 
cia contribuye a crear sociedades fuertes y sanas. 

Mas, a pesar de todo, el cristianismo puede reírse ante el tirano aun mien- 
tras lo obedece, "porque sabemos que si esta tienda, que es nuestra mora- 
da terrestre, se desmorona, tenemos un edificio que es de Dios: una morada 
eterna, no hecha por mano humana, que está en los cielos" (11 Corintios 5:1), 
o como lo expresó Lutero en uno de sus grandes himnos: 

La Palabra de Dios, pese a toda su fuerza 
no durará un momento, 
sino que, a despecho del Infierno, seguirá su curso: 
escrita está por Su dedo. 
Y aunque me quiten vida, 
bienes, honor, mujer e hijos, 
lo que ganarán será poco, 
pues todo eso se desvanecerá: 
lo que queda es la Ciudad de Dios.64 

4. "Debemos obedecer a Dios, y no a los hombres" 

La doctrina de la obediencia de los reformadores no debe interpretarse sim- 
plemente como la exposición de Romanos 13, para equilibrar las cosas y 

62Calvin0, Connnentary on 1 Peter, 214. 
63 Lutero, A Trentrse of Good Works, PE, 1,263. 

Lutero, "Emycstc Burg", trad Thomas Carlyle. 
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no deformar el testimonio de la Escritura también debemos atender a 
pasajes como las palabras de San Pedro ante el Sanedrín: "Hay que obede- 
cer a Dios antes que a los hombres" (Hechos 5:29). La cuestión de cuándo 
podemos o debemos desobedecer a las "Altas autoridades" es importante, 
pues como hemos visto la desobediencia a la autoridad constituida no es 
cosa superficial. No es posible dejar la decisión al juicio caprichoso o egoísta 
del individuo. La injusticia, la tiranía y la opresión no son, en sí mismas, ex- 
cusas para la desobediencia. Tampoco tenemos derecho a desobedecer por- 
que la obediencia nos causare sufrimiento. No obstante, "somos súbditos + 
los hombres que nos gobiernan, pero sólo en el Selíor. Si ordenan algo contra El 
no les prestemos atención".65 No estamos justificados si violamos la clara 
orden de Dios para ser obedientes a los hombres. 

Al elaborar las implicaciones de esta posición, es importante no olvidar la 
distinción que hay entre los dos reinos. Un magistrado que se negara a acu- 
sar a un criminal por motivo de que Cristo dijo "No juzguéis si no queréis ser 
juzgados" no estaría obedeciendo a Dios sino a los hombres; simplemente, 
estaría confundiendo el Evangelio con la ley. De hecho, estaría desobede- 
ciendo la ley del amor de Dios expresada en la forma debida a su situación. 
Pero Lutero ofrece dos ejemplos específicos de circunstancias en que sería 
lícita la desobediencia. El primero es cuando se nos llama a cometer un acto 
de abierta injusticia contra los demás: 

Así, si un príncipe deseara ir a la guerra, y su causa fuese manifiestamente injusta, 
no deberemos seguirlo ni ayudarlo; puesto que Dios ha ordenado que no mate- 
mos a nuestro prójimo ni le hagamos injusticia. Tampoco si nos ordenara rendir 
falso testimonio, robar, mentir o engañar, y cosas semejantes. Aquí nosotros debe 
mos entregar nuestros bienes, nuestro honor, nuestro cuerpo y nuestra vida para 
que se cumplan los mandamientos de Dios.66 

Debemos sufrir injusticia sin quejamos, pero de ninguna manera debere- 
mos ser cómplices de ella; y las normas que deben aplicarse para determinar 
lo que es justo son la ley divina y la ley natural, expuestas insuperablemente 
en las Sagradas Escrituras, y aplicadas por la razón y la conciencia a los 
casos particulares. El segundo caso de desobediencia justificable es cuando 
las autoridades seculares se salen de su esfera propia y se proponen prescri- 
bir cuestiones de fe y de culto contrarias a la Palabra de Dios, afirmando así 
que "gobiernan la conciencia y la fe del hombre, y enseñan al Espíritu Santo 
según sus cerebros dementesU.67 En tal caso, no "debemos prestarles la 
menor atención". Y una vez más debe notarse que la norma de la desobe- 
diencia justificable no es simplemente la conciencia personal y los piadosos 
sentimientos del individuo. No deberemos confiar en ellos a menos que se 
basen en la Palabra de Dios. . 

Pero aunque la desobediencia sea permisible y en realidad obligatoria en 
tales situaciones, nunca lo será la resistericia violenta. Resistir con la espada 

65 Calvino, h., IV. xx. 32 (las cursivas son nuestras). 
66 Lutero. Of Good Work;, PE, 1,271. 
67 Lutero, On Secular Aiithority, PE, 111. 230. 
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sería confundir los dos reinos, suponiendo que el reino espiritual puede, 
justificablemente, empuñar la espada que sólo pertenece debidamente al 
reino temporal. A falta de toda doctrina de contrato social, de soberanía po- 
pular o de gobierno por consentimiento, no hay base para que los súbditos 
traten de modificar sus gobiernos por medio de la violencia. Las órdenes del 
gobernante temporal que claramente contravengan la Palabra de Dios son 
ilegítimas en sí mismas, pero ni siquiera una concatenación de tales actos 
destruye la autoridad del gobierno como tal ni justifica la rebelión, o ni si- 
quiera la amenaza de emplear la fuerza, como Calvino constante y categó- 
ricamente lo indicó en sus cartas a los acosados protestantes franceses. La 
desobediencia se remite a las órdenes particulares; la resistencia tiende al 
derrocamiento de la autoridad. 

Entonces, ¿qué debe hacer el cristiano al encontrarse ante un gobierno que 
constantemente intenta obligarlo a desobedecer la Palabra de Dios y que lo 
persigue por sus escrúpulos? Ante 61 hay tres posibilidades. En primer lu- 
gar, si la desobediencia incluye un gran sufrimiento, puede huir a otro Esta- 
do menos tiránico, siguiendo el consejo de Mateo 10:23: "Cuando os persi- 
gan en una ciudad, huid a otra". En segundo lugar, si la fuga por una razón o 
por otra es desaconsejable o imposible, simplemente hemos de sufrir, negán- 
donos a obedecer órdenes ilegítimas y a desobedecer a Dios, resistiendo 
violentamente a la autoridad secular. En tercer lugar, Lutero y Calvino de- 
jan abierta una pequeña vía de escape que parece ofrecer una justificación 
condicional a la resistencia en ciertas circunstancias claramente definidas. 
Lutero, al menos en sus últimos años, estuvo dispuesto a reconocer que el 
derecho imperial positivo hacía posible considerar, en ciertos casos, una re- 
sistencia legítima al Emperador de parte de los príncipes electores. Y Calvi- 
no establece un punto muy similar: 

Ahora bien, si hay algunos que hoy sean elegidos magistrados, nombrados para 
moderar el libertinaje de los príncipes (como los éforos que en un tiempo fueron 
enviados contra los reyes de Esparta, o como los tribunos de la plebe contra los 
cónsules romanos, o como los demarcas contra el Senado de los atenienses -y po- 
siblemente es el mismo poder que los tres Estados emplean hoy en cada ámbito 
cada vez que se reúnen como asamblea de notables), entonces estoy lejos de pro- 
hibirles resistir en su condición oficial el feroz libertinaje de los príncipes, y que si 
aceptan, inermes, la opresión y acoso de los príncipes a los más humildes ciuda- 
danos, yo los declararé culpables de criminal falta de fe porque engañosamente 
traicionan la libertad del pueblo, cuyos guardianes divinamente nombrados saben 
que lo son.68 

Este breve pasaje, destinado a tener importantes consecuencias en el 
desarrollo ulterior del pensamiento político calvinista, debe ser claramente 
comprendido. Los magistrados subordinados forman parte del gobierno ci- 
vil, pero aun si son elegidos no son, en ningún sentido, los representantes 
de la soberanía popular. Su autoridad, como la del príncipe, proviene de 

68 Calvino, Iris., IV. xx. 31 
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Dios, y no emplearla con el propósito deseado de alcanzar el bien común, 
aun cuando esto implique resistir al monarca, es desobedecer a Dios y pro- 
vocar Su juicio. Nunca se plantea la pregunta de si el pueblo en general 
tiene derecho a apoyar con la fuerza a los magistrados subordinados, o a los 
Estados contra el monarca. Calvino habría encontrado muy difícil respon- 
der a esta pregunta. 

Quienes sufren pacientemente, gimiendo bajo las órdenes de un tirano 
injusto, deben recordar que Dios es su juez, y que él no podrá escapar de la 
condenación de Dios. En la sección F veremos cómo se expresa este juicio. 

5. La tolerancia 

Es imposible descubrir en los escritos de Lutero un enfoque constante a la 
cuestión de la tolerancia y la libertad religiosa. Aun si estuviésemos justifi- 
cados en decir que su pensamiento se desarrolla, en general, pasando de 
una razonable tolerancia a la disensión en su primer periodo a una vehe- 
mente aprobación a la persecución en la última parte de su vida, aun así 
está lleno de contradicciones y es imposible interpretar la mayor parte de 
sus declaraciones sobre la cuestión más que como respuestas impulsivas y a 
menudo irreflexivas a situaciones particulares.69 

Lutero niega el derecho de los papistas a perseguirlo y al mismo tiempo 
se regocija de ser perseguido, ya que ésta es marca necesaria de la verda- 
dera Iglesia: "No me aterra que muchos de los grandes me persigan y me 
odien. Antes bien, eso me consuela y me fortalece, ya que en todas las Sa- 
gradas Escrituras los que persiguen y odian siempre han estado en el error, 
y en la razón los perseguidos. La mayoría apoya siempre la mentira, y la 
minoría la verdadU.7o Y sin embargo, después, cuando la mayoría lo apoyó, 
este principio fue descartado y Lutero no vaciló en pedir en los términos 
más violentos la persecución de  disidentes particulares como Calrstadt y 
Münzer, o grupos como los campesinos rebeldes, los anabaptistas y los ju- 
díos. En el primer periodo habló mucho de la necesidad de dejar en libertad 
la Palabra para que realizara su propia obra, y de la imposibilidad de una fe 
impuesta, y por este motivo defendió la tolerancia general, con la convicción 
de que la verdad triunfaría. La tolerancia de la herejía, pensó Lutero, podía 
agudizar en vez de debilitar la fe: "El Espíritu escribió que los jebuseos y 
cananeos debían quedar en la tierra de promisión para que los israelitas se 

69 Las actitudes de los reformadores hacia la tolerancia son expuestas y analizadas con gran 
penetración y equilibrio en las obras de R. H. Bainton, particularmente en su artículo sobre 
"Development and Consictency of Luther's Attitude to Religious Liberty", T l ~ e  Harvard Theo- 
logicnl Review, vol. XXII, núm. 2; en la Lntroducción a su edición de la obra de Castellio Concern- 
ing Heretics (Nueva York: Columbia University Press, 1935): y en sus libros The Travail ofReli- 
gioits Liberty (Londres: Lutterworth Press, 1953) y Hiinted Heretic: T l x  Lifc nmi Dentli ojMicliael 
Servrtw, 1511-7553 (Boston: Beacon Press, 1953). Los párrafos que siguen dependen mucho de 
estas obras, de las que fueron tomadas varias citas. 

70 LVA, 7.317 (1521). 
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ejercitaran en la guerra [...l. Esto se refiere a los herejes."n y la tolerancia 
debía extenderse aun a los judíos.72 

La actitud de Lutero hacia judíos, papistas y sectas disidentes se endure- 
ció pronto, y sus justificaciones de la persecución son diversas y a menudo 
contradictorias. En Un tratado de buenas obras (1520) dice que un príncipe es 
un ejemplo para el pueblo, pues el pueblo simple creerá como él crea. Por 

: tanto, es deber del príncipe creer y mantener la verdadera religión, y no tie- 
" ne autoridad para decidir cuál es la verdadera religión.73 En el Conzentario al 

Salmo 86 (1530) elucida cuáles herejes deben ser perseguidos y concluye di- 
ciendo que el brazo secular debe castigar a quienes, por motivos religiosos, 
niegan la dignidad y la autoridad del gobierno civil y también a aquellos 
que niegan las doctrinas que se encuentran claramente fundadas en las Es- 
crituras y que son aceptadas por toda la cristiandad, pues esto es blasfemia. 
En cuanto al conflicto entre luteranos y papistas, Lutero invita al gobierno 

"cular a juzgar entre ellos con base en las Escrituras, y ordenar al bando ad- 
k verso a las Escrituras que simplemente guarde silencio.74 Pero a menudo 

Lutero se muestra mucho más generalizante y sanguinario en sus deman- 
das de castigo a sus adversarios. A veces habla de la pena de muerte para 
papistas y anabaptistas, a veces considera que bastará el destierro. Pero sea 
como fuere, la Palabra debe ser apoyada por la espada del magistrado civil. 
Algunas de las locuciones de Lutero pueden desecharse como obvias exa- 
geraciones retóricas, pero sería más que difícil argüir que en esta cuestión 
no crea una "confusión infernal" entre los dos reinos que, en otras partes, 
diferencia con claridad. 

La posición de Calvino es mucho más estable que la de Lutero. Es deber 
del magistrado cristiano proceder contra la herejía aun si ésta no es abier- 
tamente sediciosa o blasfema. El magistrado es el lugarteniente o enviado 
de Dios y, por ello, debe mantener el honor de Dios por todos los medios 
que tenga a su alcance, pues la herejía es en sí misma una ofensa contra la 
sociedad cristiana, y como ataque directo al honor de Dios es más horrible 
que el peor delito cometido por un hombre contra otro. Erradicar la herejía es 
algo que no sólo piden la ley natural (como intento por socavar la sociedad) 
y el derecho romano (específicamente, en las medidas contra los donatisds y 
maniqueos incluidas en el Código de Justiniano) sino que es requerimien- 
to específico de la Sagrada Escritura, pues "Dios dice claramente que el falso 
profeta debe ser lapidado sin piedad. Hemos de aplastar con el pie todos los 
afectos de la naturaleza cuando Su honor está en juegoU.75 

De la persecución de los santos a manos de gobernantes impíos ni Calvi- 
no ni Lutero sacaron la conclusión de que un príncipe piadoso deba tolerar 
toda clase de opiniones. Según ellos, no hay huella del relativismo o de la 
indiferencia que a menudo es la base de la tolerancia. Y su doctrina de los 

71 WA, 1 624 S (1518) 
WA, 2 336 (1523) 

73 PE, 1,265 (1520). 
74 AE, XIII, 61 ss 
75 Calvino, Commentnry on Deitterononly, capítulo X I I I .  
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dos reinos no es otro modo de plantear el concepto moderno de separación 
de la Iglesia y el Estado. La verdad es conocida y su preservación contra los 
ataques del escepticismo es cuestión de vida o muerte que debe preocupara 
la Iglesia y el Estado, cada cual a su propia manera. No es posible ninguna 
componenda cuando la vedad misma está en juego. 

Lutero y Calvino reconocen tres modos de ley: la ley divina dada directa- 
mente por Dios en la revelación; la ley natural, al alcance de todos los hom- 
bres y obligatoria para todos, y el derecho positivo, debidamente aplicado y 
puesto en vigor por la autoridad secular correspondiente. Analizaremos 
cada uno por separado. 

1. La ley de Dios 

La ley divina es eterna, inmutable y absoluta. Es la norma suprema y objeti- 
va contra la cual debe ser juzgada toda acción humana, expresada en forma 
concisa en el Decálogo y expuesta en otras partes de las Sagradas Escrituras. 
Fue dada por Dios, según Lutero, con dos propósitos (conocidos técnicamen- 
te como los "usos" de la ley), y a éstos añade Calvino un tercero. En primer 
lugar, dado que revela la justicia de Dios y Sus exigencias al hombre, acusa 
el pecado y señala la necesidad del perdón. La ley, en este su "uso teológi- 
co", funciona como una especie de espejo que muestra a cada hombre tal co- 
mo en realidad es, en su depravación y pecado, y elimina la falsa autocom- 
prensión basada en el orgullo. En segundo lugar, la ley sirve para contener a 
los pecadores de hacer el mal abiertamente y procura la "justicia forzosa y 
obligatoria que es necesaria para el bien de la sociedad". En tercer lugar 
(y aquí Calvino y Lutero se separan), "es el mejor instrumento para capacitar- 
los [a los creyentes] a aprender diariamente con mayor verdad y certidum- 
bre lo que es la voluntad del Señor que ellos aspiran a seguir, y confirmarlos 
en este conocimiento".76 

Todas las prescripciones jurídicas que se encuentran en las Sagradas Es- 
crituras, ¿deben considerarse como leyes divinas obligatorias para el hom- 
bre? Lutero y Calvino, como casi todos los demás pensadores cristianos pero 
en oposición a ciertos extremosos sectarios, distinguen entre la ley temporal 
y la divina y eterna. Luter0.y Calvino no vacilan en declarar que la ley cere- 
monial y casi toda la legislación económica y social detallada en el Antiguo 
Testamento pertenecen a la primera categoría y por tanto son ya caducas. 
La ley ceremonial y ritual fue abrogada por la Obra de Cristo (como dice la 
Epístola a los hebreos), y no estamos obligados a tratar de reproducir la cons- 
titución o el código jurídico de la antigua Israel en los tiempos modernos. 
Ciertamente, son útiles e instructivos como ejemplos de disposiciones socia- 
les y políticas agradables a Dios, pero están condicionados por el tiempo y 

76 Lutero, Galatians, pp. 297 SS.; Calvino, Ins., 11. vii. 8-12. 
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i el medio, y hoy simplemente ya no son aplicables. Tenemos aquí un ejemplo 
; especial de un sistema social y económico del cual puede aprenderse mu- 

cho, pero que nunca pretendió ser servilmente copiado. Se le debe conside- 
rar, con gran parte del resto de la Biblia, como una especie de comentario al 
Decálogo. Puede encontrarse guía general en cuestiones como la relación de 
k Iglesia y del Estado tanto en el Antiguo como en el Nuevo Testamento, y 
en este sentido la Biblia es la fuente de los "antiguos órdenes" que hay que 
recuperar. Y en cuanto a la forma externa de la Iglesia, mientras que Lutero 
considera que la estructura de la Iglesia del Nuevo Testamento es, al menos 
en gran parte, determinada por el tiempo, Calvino considera la Iglesia apos- 

' tólica, tal como está descrita en la Biblia, como pauta detallada de la auténti- 
ca forma de la Iglesia. Obviamente, en estas cuestiones se están aplicando 
normas externas a las Sagradas Escrituras para decidir qué es temporal y 
aué es absoluto. 

Ambos reformadores rechazan categóricamente toda concepción de "dos 
" normas" de la ley, como había sido aceptada en la Iglesia medieval: "No 

hay varias reglas de vicia, sino una sola regla perpetua e inflexibleu.V Todos 
los hombres son llamados a la perfección, y todos los hombres se encuen- 
tran bajo el juicio de la ley. Se rechaza la antigua distinción entre leyes que 
son obligatorias para todos los hombres o todos los cristianos, y los consejos 
de perfección que guían a los "religiosos", los atletas del Espíritu. El llama- 
do a la perfección se encuentra en el meollo de la ley, pero a lo largo de las 
edades se ha ido nublando, primero por un mal entendimiento de la justifi- 
cación, el cual supuso que la salvación era posible simplemente mediante la 
obediencia a una serie de regulaciones externas. Por consiguiente, Cristo apa- 
rece como el mejor expositor de la ley divina ya que El "le restauró su inte- 
gridad manteniéndola y purificándola cuando fue oscurecida por la false- 
dad y profanada por el fermento de los fariseos".78 Pero afirmar la unidad y 
la universalidad de la ley no es negar que esas obligaciones particulares 
varían en relación con las funciones: a menudo ha surgido una confusión, 
por el intento de universalizar normas que en realidad sólo son apropiadas 
para el ejercicio de una función particular en sociedad. Las mismas obliga- 
aones específicas no son definitivas para un hombre en todas sus diversas 
capacidades oficiales y privadas. Como estadista o como verdugo, un hom- 
bre puede ser llamado a efectuar acciones que serían erróneas e impropias 
para él si actuase como padre o como ciudadano privado. La enseñanza 
moral de Cristo, en general, trata de la moral privada y no pretende ser apli- 
cada de otra manera. Pero las diversas formas funcionales por las cuales es 
expresada la ley de Dios sólo aparentemente están en c8nfiict0, pues el 
amor es la "reina y señora" de todas las leyes, y en situaciones específicas 

1 toda ley debe ser puesta a prueba por la regla de la caridad, ya que ésta se 
' 

encuentra en el corazón de toda lev auténtica. 
La ley divina es un llamado a la perfección y a la piedad; pero la perfec- 

aón es totalmente inalcanzable para el hombre caído y por consiguiente la 

n Calvino, hs., 11. vii. 13 
78 lbid., viii. 7. 
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ley debe señalar, fuera de sí misma, hacia el perdón y la expiación ofrecidos 
por el Evangelio. 

2. La ley de nnturaleza 

La ley natural es, tanto para Lutero como para Calvino, idéntica en última 
instancia a la ley divina. En contraste con Santo Tomás de Aquino y con 
la mayoría de los escolásticos, los reformadores nunca consideran que la ley 
natural sea perfeccionada o complementada por una ley "sobrenatural". No 
hay más que una ley, aun si se le puede contemplar desde varios puntos de 
vista. La ley tiene un "uso espiritual" (convencer de pecado y señalar al 
Evangelio) y un "LISO civil" (contener la inmoralidad pública), y para Calvi- 
no también un tercer uso entre los redimidos, pero la ley misma siempre es 
una e inmutable. 

Pero la relación de la ley divina y la ley de la naturaleza tnl como ln conoce- 
nios, no es de simple identidad. Es importante notar que el término "natura- 
leza" en este contexto significa la naturaleza ordenada, no corrompida, del 
hombre y del mundo antes de la Caída. La ley de la naturaleza, objetiva- 
mente considerada, es la ley de Dios, absoluta, incondicional y obligatoria 
para todos los hombres. En contraste con la ley revelada de Dios que fue 
dada a un pueblo en particular, la ley de la naturaleza es, en principio, cog- 
noscible para todos los hombres. Es 

la regla verdadera y eterna de justicia presentada a los hombres de todas las 
naciones y todos los tiempos, que regirían sus vidas de conformidad con la Volun- 
tad de Dios.79 Pues aunque los gentiles no recibieron la ley escrita de Moisés, sin 
embargo recibieron la ley espiritual impresa en todos, judíos y gentiles, que es 
obligatoria para todos.80 

Pero, dado que la corrupción no sólo se extiende a la voluntad del hom- 
bre, sino también a su razón y su conciencia, su entendimiento de la leyna- 
tural fue menoscabado. Por tanto, hay una diferencia y a veces hasta un 
conflicto entre la ley divina y la ley natural como es entendida e interpretada 
por el hombre caído. El pecado y la corrupción se muestran en los constan- 
tes intentos del hombre por revisar y alterar la ley de la naturaleza para ha- 
cerla menos contraria a su caída voluntad y sus deseos. El pecado oscurece 
y obceca su comprensión de la ley de la naturaleza, de modo que la ley divi- 
na fue revelada para suprimir las evasiones introducidas por la naturaleza 
caída del hombre. 

Esto también puede decirse de ambas "tablas" de la ley. Con respecto a la 
primera tabla, la medida de  la ley natural que está al alcance del hombre 
caído le enseña simplemente que debe adorar y servir a Dios, pero lo que 
esto implica, cómo debe servir a Dios y quién es el verdadero Dios sólo 
puede encontrarlo, ahora, en la ley divina revelada. Con respecto a la segun- 

79 lbid., IV. XX. 15. 
80 Lutero, Roitierbrit$37.15 s. 
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da tabla, un buen ejemplo del modo en que la ley divina expande, aclara y 
purifica la ley natural adulterada o degenerada aparece en la cuestión de la 
obediencia: 

Todo hombre de entendimiento considera absurdo someterse a una dominación 
injusta y tiránica, siempre que por algún medro pueda evitarla, y sólo una opi- 
nión prevalece entre los hombres: que es de espíritu abyecto y servil tolerarla con 
paciencia, mientras que es de espíritu honorable y elevado levantarse contra ella. 
En realidad, los filósofos no consideran un vicio el vengarse de las injurias. Pero el 
Señor, condenando este espíritu demasiado elevado, prescrrbe a Su pueblo esa 
paciencia que la humanidad considera infamante.81 

El orgullo ha pervertido la ley natural subjetiva de modo que la ley di- 
vina, promulgada con autoridad, se ha convertido en el medio necesario 
para la restauración de la objetiva y absoluta ley de naturaleza. 

iCómo se puede descubrir y aplicar la ley de naturaleza en situaciones es- - pecíficas? La ley no es innata en el hombre como tal, sino que es una norma 
externa y objetiva aplicada por Dios, descubrible al menos en parte por el 
uso de la razón o, según Calvino, por la cooperación de la razón y la con- 
ciencia. Algunos hombres pueden ser más razonables que otros, pero nunca 
es fácil descubrir la ley natural. Su descubrimiento requiere minuciosa re- 
flexión y consideración de todas las cuestiones, pues "la noble gema llamada 
derecho natural y razón es cosa rara entre los hijos de los hombres".82 

3. La ley del Estado 

La ley del Estado tiene por propósito, simplemente, mantener la conformi- 
dad externa con la moral y la disciplina necesaria para la vida moral. Es 
cierto, está relacionada con la ley natural divina pero no es directamente de- 
ducible de ella. La ley natural-divina fija, por decirlo así, los límites dentro 
de los cuales el estadista tiene libre juego para ordenar las leyes que le pa- 
rezcan apropiadas a la luz de las circunstancias y las necesidades políticas. 
La razón -la razón caída- debe producir la legislación que las condiciones 
parezcan requerir sin que haya conflicto con la ley de Dios. "Pero si es ver- 
dad que cada nación ha quedado en libertad de aplicar las leyes que juzgue 
benéficas, sin embargo éstas deberán ser puestas a prueba por la ley del 
amor de modo que aunque puedan variar en forma, deben proceder sobre 
el mismo principio."83 

Hay que obedecer al derecho positivo -aunque esté patentemente lejos 
de ser perfecto- salvo en situaciones extremas como las que se analizan en 
la sección D4. Lutero aunque manteniendo esta obligación de obediencia, 
tiene un viril desdén al mero derecho positivo: es una "ley enferma", contra 
la "ley sana" de naturaleza. Su inevitable rigidez hace inadecuado al dere- 
cho civil: 

81 Calvino, h., 11. ii. 24. 
82 Lutero, Pcalin 701, AE, XIII, 161. 
83 Calvino, I m . ,  IV. xx. 16. 



M A R T ~ N  LUTERO Y JUAN CALVINO 

Lo que se haga con el poder de la naturaleza se logra muy fácilmente sin ningún 
derecho [positivo]; de hecho, sobresee todas las leyes. Pero si la naturaleza falta y 
ias cosas deben hacerse de acuerdo con las leyes, ello equivale a la simple mendi- 
cidad y trabajo chapucero; y no se logra nada que no sea inherente a una oatura- 
leza enferma. Es como si se impusiera como regla general que por alimento debié 
ramos comer dos bollos y beber un pequeño vaso de vino. Si un hombre saludable 
se sienta a la mesa, bien puede consumir cuatro o seis bollos y beberse una o dos 
jarras de vino; así, necesita más de lo que la ley estipula. Pero si una persona 
enferma se sienta a la mesa, puede comer medio bollo y beber tres cucharadas de 
vino. Así no observará de esa ley más que lo que su estado enfermo le permita, o 
morirá si tiene que observar esta ley.84 

Legislar es cosa difícil e insatisfactoria, y muy pocos son los hombres ade- 
uadamente preparados para legislar, de modo que: "Aquí debemos par- 
har y remendar y contentarnos con las leyes, los dichos y los ejemplos de 
os héroes como están registrados en los libros. Así debemos seguir siendo 
liscípulos de esos maestros mudos que llamamos libros. Y sin embargo, 
iunca lo haremos tan bien como está escrito; nos arrastramos tras ellos y 
ios aferramos a ellos como a un banco o a un bastónw.gj 

De ahí se sigue que la legislación es un arte especializado y diestro en los 
letalles de los cuales el teólogo, como tal, no tiene la competencia necesaria. 
lste principio, junto con el rechazo de la ley canónica por los reformadores, 
roduce en Lutero algunas consecuencias radicales: 

iCuál es el procedimiento apropiado hoy para nosotros en cuestiones de matrimo- 
nio y de divorcio? Ya he dicho que esto debe dejarse a los abogados como sujetoal 
gobierno secular, pues el matrimonio es cosa bastante secular y externa, quese 
relaciona con la mujer y los hijos, la casa y el hogar y con otras cosas que pertene- 
cen a la esfera del gobierno, todo lo cual ha sido completamente sometido a la 
razón (Génesis 1.28). Por tanto, no debemos meternos en lo que el gobierno y los 
sabios deciden y prescriben con base en la ley y la razón. Aquí, Cristo no está ac- 
tuando (Mateo 5.31-32) como jurista o gobernador, fijando o prescribiendo sus r e  
gulaciones para la conducta externa.86 

l. El hombre y su llamado 

'odos los hombres tienen dos tipos de llamados de Dios. Por una parte, to- 
os los hombres, aunque pecadores, son ilamddos a la salvación, al eterno 
eino de Dios. En lo tocante a la salvación, todos los hombres son iguales, 
>dos requieren por igual el libre perdón de Dios. Pero con respecto a la 
ida en este mundo, la igualdad desaparece y es reemplazada por el orden 

84 Lutero, P d n r  101, AE, XIII, 163. 
85 [bid., p. 164. 
80 Lutero, Coi~i~~ieiitnry of t h  Srrriio~l 011 the Morrrit. AE, XXI, 93. 

y el rango, y los hombres se encuentran en diversas "estaciones" o "vocacio- 
nes" en que se les requiere servir a Dios sirviendo a su prójimo. Lutero y 
Calvino rechazan toda posibilidad de una vocación "religiosa" en que el 
servicio a Dios pueda ser aislado del servicio al prójimo. Cada hombre tiene 
una variedad de funciones diterentes en la sociedad, que deben verse como 
vocaciones divinas. Por ejemplo: un hombre puede tener las vocaciones de 
marido, padre, granjero y ciudadano, cada una con sus deberes y obligacio- 
nes específicos. En cada quien, la vocación actúa como freno al egoísmo del 
hombre, obligándolo a mirar hacia adelante y a cuidar a sus prójimos como 
a sí mismo. El cuidado de Dios a la humanidad queda expresado extensa- 
mente al poner a los hombres en vocaciones, en cada una de las cuales son 
atraídos a atender a sus prójimos y, sabiéndolo o ignorándolo, volverse 
"máscaras" o "velos" de Dios mismo, instrumentos de Su amor. 

Ahora bien, aunque las vocaciones en sí mismas son buenas, los hombres 
pueden abusar y a menudo abusan de sus vocaciones no cumpliendo con 
los deberes apropiados, o desempeñándolos impropiamente. Asimismo, se 
causan gran confusión y desorden si las vocaciones no se mantienen distin- 
tas y separadas. Por ejemplo: sería del todo erróneo que un magistrado fue- 
se severo y estricto en sus relaciones privadas como debe serlo cuando ac- 
túa en su papel judicial. Y tampoco, espoleados por la ambición o el amor a 
la novedad, deberemos dejar una vocación en la que nos encontremos, por 
otra. Esto es presunción, y sólo a nuestro propio riesgo descuidamos los de- 
beres que Dios ha puesto en nuestra mano para buscar algo distinto. Esta 
enseñanza salvaguarda la estabilidad de la sociedad y frena la ambición pe- 
caminosa, pero no debemos permitir que haya conflicto con el hecho de que 
Dios mismo llama a menudo a los hombres a nuevas funciones y nunca hay 
que desatender Sil  llamado: "En todo, el llamado del Señor es el fundamen- 
to del comienzo de la acción justa0.U 

La vocación del estadista es un llamado divino que debe encontrar honor 
especial entre los hombres. Como cualquier otro hombre en su vocación, el 
estadista es la "máscara" o el "velo" de Dios, pero tiene derecho a honores 
peculiares porque en un sentido especial es el representante de Dios. En lo 
tocante a los hombres, en la vida política ocupa el lugar de Dios. 

Ahora bien, es verdad que los hombres en lo particular tienen que obede- 
cer las órdenes de la ley. Pero Dios, cuya naturaleza es amor, no está sujeto 
a esta ley, y a menudo Su amor se expresa en formas que parecen contrarias 
a la ley obligatoria para los individuos privados. Por medio de la vocación, 
Dios frecuentemente obliga a los hombres a realizar actos que aparecen 
opuestos a la ley pero que en realidad, en otro nivel, son expresiones de la 
ley del amor. Esto es muy claro en la vocación de la política, en que el esta- 
dista se ve obligado, en aparente contradicción con la ley y con el Evangelio, 
a recurrir en ocasiones a la fuerza, la coacción y la violencia. Pero: "La mano 

87 Calvino, 1m., 111. X. 6. Cf. Corniiiet~tnry oti tJie Harinony oftlir Gospels (Edimburgo: Calvin 
Translation Society, 1845-1816) bajo Mateo 22: 21 y Lutero, Whetlier Sol~iirrs, too, san be Saved, 
PE, V ,  34; Cornific~ntary on tlir Crwiroii oii the Morri~t, AE, XXI, 23. 



336 M A R T ~ N  LUTERO Y JUAN CALVINO 

que esgrime la espada v mata con ella ya no es la mano del hombre sino k 
mano de Dios, que ahorca, tortura, degüella, mata y lucha. Todas éstas son 
Sus obras y Sus juicios".ss Y: 

La Ley del Señor prohíbe matar; mas, para que el asesino no qucde impune, el 
propio Legislador pone la espada en manos de Sus ministros. [...] Por tanto, es fácil 
concluir que a este respecto no están sometidos a la ley común por la cual, aunque 
el Señor ata las manos de todos los hombres, no ata Su justicia que El ejerce por 
manos de los magistrados, como cuando un príncipe prohíbe a todos sus súbdi- 
tos golpear o dañar a nadie, y sin embargo no prohíbe a sus funcionarios ejercerla 
justicia que especialmente les ha encargaclo.s9 

Es importante notar que esta distinción entre las morales privada y "vo- 
cacional" no implica que no estén íntimamente relacionadas y conectadas. 
El estadista no está a salvo de todo el rigor del llamado a la perfección en lo 
tocante a su vida privada, ni recibe carta blanca para sus actos oficiales. En 
unos y otros, aunque a veces en formas distintas y al parecer discordantes, 
debe expresar el amor y la justicia de  Dios. 

2. E l  ji~icio de Dios 

El estadista, aunque pueda ser un "dios" en la esfera de la política en lo que 
concierne a otros hombres, con derecho a obediencia, respeto y honor, a los 
ojos de Dios tan sólo es otro pecador. Su autoridad y su dignidad son pres- 
tadas y en realidad no le pertenecen a él sino a Dios. Se encuentra en un lu- 
gar de tentación especial para suponer que los dones que se le han confiado 
son suyos para emplearlos como le plazca, y es difícil para él no negar que 
depende de Dios y que está sometido a El. Pero si se volviere presuntuoso, 
"no será digno de ser comparado con un piojo o un gusano o cualquiera otra 
alimaña, pues aun los piojos son criaturas de Dios, en tanto que será un vi- 
llano el que habiendo sido escogido por Dios como su  lugarteniente, se 
burle siempre y olvide a su soberano Señor".~u 

;Cómo se manifiesta el juicio de Dios al gobernante presuntuoso, y ello 
significa, en lo tocante a los hombres, injusto y tiránico? Aunque es seguro 
que será juzgado en la eternidad, también es cierto que el juicio de Dios se 
expresa dentro de la historia. Característicamente, Lutero exagera simpli- 
ficando su propia posición cuando arguye que "siempre ocurre y siempre 
ha ocurrido que quienes inician una guerra innecesaria son derrotados"P1 
pues reconoce en otra parte que el juicio de Dios no se expresa en tan senci- 
llos términos. No obstante, cae un castigo en la historia y, por ejemplo, "los 
tiranos corren el riesgo de que, por decreto de Dios, sus súbditos se levan- 

88 Lutero, M'lretlter Soldiers, too, can be Sn ímf ,  PE,  V, 36. 
89 Calvino, Iiis., IV. xx. 10. Desde la palabra "por tanto" esta cita sólo se encuentra en francés 

en la edición d e  1541. 
90 CR, XLI, 395. 
91 Lutero, Wlwtl ier  Soldiers, too, cait be Snved, PE,  V. 37. 
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t [...] y los asesinen o expulsen"P2 Este hecho no debe entenderse, en nin- 
sentido, como jtlstificncllín de la resistencia. Los que se rebelan son, por 

&,culpables ante Dios Pero "la ~nstrumentalidad de los perversos" puede - -, 
, s * ~ q ~ ~ e  ;C., :. Y - I L . \ ,  n1t.w .> :% S;? :<iil1C\: lht! WG i \ k i i ~ < h ~  ' * 
t, 5 todos sub bu1,Liith fuesen rieles cristianos, el gobernante no tendria que 

temer a la insurrección; pero como es imposible que esto sea así, hará bien en ' temer a la ira de Dios expresada por la violencia de los impíos. La acción de 
la Providencia de Dios no depende de la fidelidad de los hombres. O Dios 
podrá, acaso, levantar a los gobernantes extranjeros y otras naciones para 
someter al príncipe injusto: 

Así, Él domó el poder de Tiro por obra de los egipcios; la insolencia de los egip- 
cios por los asirios; la ferocidad de los asirios por los caldeos; la confianza de Babi- 

, lonia por los medos y los persas, habiendo Ciro sometido previamente a los m e  
- dos, en tanto que la ingratitud de los reyes de Judá y de Israel y su impía 

contumacia después de todos sus favores, El las sometió y castigó, una vez por los 
asirios, la otra por los babilonios.94 

O Dios puede someter al tirano por obra de los magistrados subordina- 
dos, como lo hemos visto, o por un "Héroe". 

3. El héroe 

La política, según Lutero, por lo común es cuestión de "parchar y remen- 
dar". Comprensiblemente, tarde o temprano la urdimbre se desgastará, re- 
quiriendo renovación. La última etapa de descomposición puede ser la tira- 
nía y opresión insufribles, y el agente de la renovación suele ser el destructor 
de la vieja tela, y el sastre de la nueva es llamado Wiindermam o vir keroicus. 
Aunque sea presuntuoso que individuos particulares traten de derrocar la 
autoridad establecida o de modificar el Estado, a veces Dios confía a ciertos 
individrios esta vocación especial. Ejemplos de tales hombres son Sansón, 
David, Jehú, Ciro, Temístocles, Alejandro Magno, Augusto y Naamán: 
todos ellos, tal vez significativamente, no cristianos. 

El héroe recibe su misión en forma directa de Dios, quien de manera cons- 
tante lo instruye y lo guía: 

Cuando David quiso derribar a Coliat, desearon enseñarle; le pusieron una arma- 
dura y lo equiparon. Sí, Señor. Pero David no pudo soportar la armadura. Tenía a 
otro Señor en mente, y mató a Coliat sin saber siquiera cómo podría hacerlo, pues 
tampoco fue un aprendiz enseñado en el oficio; era un maestro, enseñado por 
Dios mismo.95 

92 Ibid., p. 48. 
93 Calvino, Título de Iiis., 1. xviii. 
94 lbid., IV. xx. 30. 
95 Lutero, Psalni 101, A E ,  X I I I ,  156. 



MARTÍN LUTERO Y JUAN CALVINO 

El héroe no está sujeto a las leyes y reglas que son obligatorias para la 
hombres ordinarios o aun para los gobernantes ordinarios. Puede encabe 
zar una rebelión y el pueblo, con justicia, lo seguirá. Posee raros dones dt 
razón y tiene acceso a los consejos de Dios, de modo que puede aun pasa] 
por encima de la ley, o al menos mejorarla, pues él mismo es "la ley viva" 
En su régimen, la tiranía es destruida, todo mejora y se inaugura una nueva 
época. Pero él no es la pauta del hombre ordinario, y ay del hombre que, sin 
un llamado especial de Dios, intente imitar al héroe. 

El héroe de Lutero no puede compararse justificadamente con el supep 
hombre de Nietzsche, ni con el héroe de Carlyle. Su libertad ante la ley y s u  
poderes de innovación y de restauración no provienen de él sino de que 
Dios lo eligió a él y de su directa dependencia de Dios. La gloria, el culto, el 
poder y la soberanía pertenecen a Dios y no a él. Sus dones preeminentes 
son, en realidad, doties, y no debe creerse que implican que esté libre de la 
mancha del pecado original. Como prueba de ello, Lutero indica que la ma- 
yoría de los héroes, una vez terminada su misión, tienen un fin trágico, por 
haber caído en el pecado de presunción. 

Calvino, que se niega a adoptar una visión tan sombría como la de Lutero 
sobre las potencialidades del gobierno secular, ve al héroe simplemente 
como al "providencial liberador" de la opresión. Su función primaria no es 
renovar, pues éste es un aspecto perfectamente normal de la actividad polí- 
tica; dado que la política no sólo es cuestión de "parchar y remendar", no se 
necesita ningún sastre enviado por Dios para hacer una nueva tela. 
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